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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1999, sobre ade-
cuación a la legalidad de la modificación de los Esta-
tutos del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores
de los Tribunales.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, creado por Decreto 23/1988, de 10 de febrero,
aprobó sus Estatutos conforme al procedimiento establecido
en el artículo 10 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre,
de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, inscribién-
dose los mismos en el Registro de estas entidades, en virtud
de Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 20
de julio de 1998.

Una de las funciones que tiene atribuida el propio Consejo,
por el artículo 6 de su norma estatutaria, es la de «modificar
sus propios Estatutos», debiéndose llevar a cabo previo opor-
tuno expediente tramitado de acuerdo con las reglas previstas
en el capítulo tercero de los mismos, en cuanto sea de apli-
cación, y aprobándose en el Pleno por mayoría de ocho de
los diez Colegios que lo integran.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, en sesión plenaria celebrada el dieciocho de
septiembre de 1999 acordó, por unanimidad, modificar el
contenido de los artículos 12 y 26 de sus Estatutos, remitiendo
a la Consejería de Gobernación y Justicia certificación del texto
aprobado -en la que se acredita haber dado cumplimiento
a los requisitos y formalidades previstas en los propios Esta-
tutos-, para la comprobación de su adecuación a la legalidad,
inscripción registral y publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

En virtud de lo anterior, considerando que los artículos
modificados se adecuan a la legalidad, y de acuerdo con lo
que dispone el artículo 12 de la Ley 6/1995, de 29 de diciem-
bre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Se declara la adecuación a la legalidad de la modificación

de los artículos 12 y 26 de los Estatutos del Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales, que se insertan
en Anexo a esta Orden.

Segundo. Inscripción registral.
La modificación estatutaria será inscrita en el Registro

de Consejos andaluces de Colegios Profesionales y se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de esta Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

A N E X O

Modificación de los artículos 12 y 26 de los Estatutos del
Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales

Artículo 12. «La elección y mandato de los miembros
del Consejo se regirá por las siguientes reglas:

a) Los Consejeros por representatividad desempeñarán
sus cargos mientras esté vigente el mandato que les da derecho
a ello.

b) El nombramiento de los Consejeros Decanos será a
favor del cargo y no de la persona. En caso de cesar en el
Decanato, será Consejero quien le sustituya en el cargo.

c) La duración del mandato de los miembros de la Comi-
sión Permanente será de dos años. Su elección será mediante
votación secreta de todos los Consejeros con derecho a voto,
pudiendo ser reelegibles.

d) La duración del mandato del Secretario y Tesorero será
de dos años».

Artículo 26. «El Consejo andaluz dispondrá de los siguien-
tes recursos:

a) Para cubrir los gastos generales del Consejo, por éste
se fijará para cada Colegio una cantidad proporcional al número
de colegiados a 31 de diciembre, conforme a las necesidades
que se deriven de la liquidación anual del presupuesto.

b) Los gastos del Consejo por la gestión y coordinación
del servicio de asistencia jurídica gratuita serán sufragados
por los Colegios de Procuradores proporcionalmente al importe
anual que haya recibido cada uno de ellos en tal concepto».

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 256/1999, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Programa Estadístico Anual de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía establece que con el
fin de planificar y sistematizar la actividad estadística de com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía
se elaborará el Plan Estadístico de Andalucía, que será el marco
obligado para el desarrollo de dicha actividad en la Comunidad
Autónoma.

La Ley 4/1998, de 1 de octubre, del Plan Estadístico
de Andalucía 1998-2001, contiene los objetivos de plani-
ficación general de la estadística en la Comunidad Autónoma
Andaluza, y concreta la orientación general de todas las acti-
vidades que se van a realizar durante el período de vigencia
del Plan.

Asimismo, la propia Ley 4/1989, dispone en su artícu-
lo 5.1, que para definir la actividad estadística a desarrollar
cada año se elaborará un Programa Estadístico Anual, tomando



BOJA núm. 3Sevilla, 11 de enero 2000 Página núm. 247

como referencia el Plan Estadístico de Andalucía vigente, que
será aprobado por el Consejo de Gobierno. En este sentido,
la Ley 4/1998, ha previsto unos objetivos específicos y unas
metas de información, que han de concretarse a través de
los programas estadísticos anuales, aprobados por el Consejo
de Gobierno, los cuales señalan las actividades estadísticas
que se realizan cada año.

En este marco, el Consejo de Gobierno aprobó, mediante
el Decreto 10/1999, de 19 de enero, los Programas Esta-
dísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía correspon-
dientes al primer ciclo del Plan Estadístico de Andalu-
cía 1998-2001, referidos a los años 1998 y 1999, el cual
contenía las actividades estadísticas a realizar en esos dos
años por la Administración de la Junta de Andalucía, sus Orga-
nismos Autónomos y empresas dependientes de ella. Las acti-
vidades del Programa Estadístico del año 2000 dan cobertura
al 88% de las metas establecidas en el Plan Estadístico, con
un incremento del 4% respecto del Programa anterior.

La propuesta del Programa Estadístico Anual para el
año 2000 ha sido elaborada por el Instituto de Estadística
de Andalucía, aprobada por el Consejo de Dirección del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía e informada por el Consejo
Andaluz de Estadística, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 30.3.b) y 31.3.b) de la Ley 4/1989 y en el artículo
12 de la Ley 4/1998.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.1 de la
Ley 4/1989, así como en el artículo 12 de la Ley 4/1998,
se hace necesario aprobar el Programa Estadístico Anual de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, consultado el Consejo Andaluz de Estadística,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 27 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Programa Estadístico.
Se aprueba el Programa Estadístico Anual de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para el año 2000, integrado

por el conjunto de actividades estadísticas definidas en el Anexo
del presente Decreto.

Artículo 2. Carácter de las actividades estadísticas.
Todas las actividades estadísticas incluidas en este Pro-

grama sirven para satisfacer los objetivos específicos de infor-
mación que se definen y concretan en cada una de las metas
de información establecidas en el Plan Estadístico de Andalu-
cía 1998-2001 y tienen la consideración de estadísticas ofi-
ciales de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo
establecido en los artículos 7 de la Ley 4/1989, de 12 de
diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y 11.4 de la Ley 4/1998, de 1 de octubre, del Plan
Estadístico de Andalucía 1998-2001.

Artículo 3. Ejecución.
La ejecución del Programa Estadístico referido se ajustará

en todo momento a los principios establecidos en el artícu-
lo 8 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se llevará a cabo
bajo la coordinación del Instituto de Estadística de Andalucía
como gestor del Sistema Estadístico de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y

Hacienda para dictar las disposiciones necesarias en ejecución
y desarrollo de lo establecido en este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 17 de diciembre de 1999, por la que
se convocan los Premios Andalucía 1999 de Economía
y Hacienda Autonómica.

La favorable acogida y el interés que han despertado,
en los distintos ámbitos económico-financieros andaluces, las
sucesivas ediciones de los premios «Andalucía de Economía
y Hacienda Autonómica», suponen un acicate añadido para
mantener esta medida de fomento en el objetivo de propiciar,
por un lado, el análisis independiente de los distintos aspectos
que conforman el amplio campo de la economía y la hacienda
de Andalucía y, de otro, su divulgación a través de los distintos
medios de comunicación, con la finalidad de satisfacer la cre-
ciente demanda de información económica y financiera de
todos los andaluces.

Los premios «Andalucía de Economía y Hacienda Auto-
nómica» alcanzan con la presente edición su quinta convo-
catoria y, como en ocasiones anteriores, contemplan cuatro
modalidades diferentes que galardonarán tanto labores divul-
gativas (modalidad «Prensa» y «Revistas y otras publicaciones
especializadas»); de investigación (modalidad «Trabajos de
Investigación»); como una cuarta modalidad dirigida a dis-
tinguir a las personalidades que a lo largo de su vida profesional
han destacado en el ámbito de la divulgación, estudio o inves-
tigación de la Economía o de la Hacienda Autonómica
Andaluza.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Modalidades y objeto de los premios.
1. Se convocan los «Premios Andalucía 1999 de Eco-

nomía y Hacienda Autonómica» en las siguientes modalidades
que tienen por objeto galardonar:

1.ª Prensa: Los trabajos publicados en prensa diaria o
revistas de divulgación económica o general, tales como repor-
tajes, artículos periodísticos, etc., y que versen sobre algún
tema relacionado con la Economía o la Hacienda Autonómica
Andaluza.

2.ª Revistas y otras publicaciones periódicas especiali-
zadas: Los trabajos publicados en revistas especializadas y
otras publicaciones periódicas, tales como anuarios, informes
sectoriales periódicos, etc., y que versen sobre algún tema
relacionado con la Economía o la Hacienda Autonómica
Andaluza.

3.ª Trabajos de investigación: Los trabajos de investiga-
ción, tales como tésis doctorales, tesinas u otro tipo de trabajo
investigador, que versen sobre algún tema relacionado con
la Economía o la Hacienda Autonómica Andaluza.

4.ª Personalidades: Personalidades que por su dedicación
y aportación a lo largo de su vida profesional han destacado
en los ámbitos de la divulgación, estudio o investigación de
la Economía o la Hacienda Autonómica Andaluza.

En esta modalidad se premiará el conjunto de la obra
y no un trabajo o una actividad concreta.

2. En las modalidades 1.ª y 2.ª los trabajos que se pre-
senten a concurso deberán haber sido publicados por medios
de información con difusión en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en castellano y durante el año 1999.

Los trabajos de investigación de la modalidad 3.ª deberán
haber sido realizados o terminados durante el año 1999, sin
que sea necesaria su publicación.

3. Podrán ser presentados a concurso tanto aquellos tra-
bajos que formen una unidad como aquellos otros constituidos
por series continuadas o secuenciales.

4. La presente convocatoria queda condicionada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente dentro del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,

de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

Segundo. Cauces de participación.
1. La participación en las modalidades 1.ª, 2.ª y 3.ª refe-

ridas en el punto Primero.1, podrá efectuarse a título individual
o colectivo, por dos cauces distintos:

- Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios
autores, ya sean trabajos a título individual o colectivo.

- Presentación de trabajos por el medio en que se hayan
difundido.

2. En la modalidad 4.ª, del punto Primero.1, las can-
didaturas deberán ser presentadas por las organizaciones y
entidades relacionadas con los ámbitos económico-financieros
andaluces, tales como Colegios Profesionales, Universidades,
Facultades, Academias y organizaciones e instituciones repre-
sentativas de intereses sociales.

Tercero. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes para participar en las diversas moda-

lidades previstas en esta convocatoria se dirigirán al titular
de la Consejería de Economía y Hacienda y se presentarán
en el Registro General de dicha Consejería y en los Registros
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme
al modelo que se adjunta como Anexo.

2. El plazo de presentación de solicitudes termina el día
1 de marzo de 2000, así como el de presentación de can-
didaturas correspondientes a personalidades.

3. Los trabajos podrán ser presentados, conforme a lo
establecido en el punto Segundo.1, siempre que conste el
consentimiento del autor o autores. Los derechos de propiedad
intelectual, en el supuesto de trabajos no firmados o presen-
tados bajo seudónimo, se ejercerán por la persona natural
o jurídica que los saque a la luz con el consentimiento del
autor y responsabilizándose éste de la acreditación de la titu-
laridad del mismo.

4. Cuando se trate de reportajes, artículos periodísticos,
etc., publicados en prensa, revistas y otras publicaciones espe-
cializadas, se remitirá, junto a la solicitud de participación,
un ejemplar del periódico o revista en que haya sido publicado
el trabajo que opta al Premio.

5. Cuando se trate de trabajos de investigación, se remi-
tirán, junto a la solicitud de participación, dos ejemplares com-
pletos. Si éstos forman parte de una publicación, se remitirá,
junto a la publicación completa, la fotocopia de la parte que
contenga el trabajo que opte al Premio.

6. La presentación de candidaturas de personalidades pre-
vista en la modalidad 4.ª del punto Primero.1, por las entidades
y organizaciones a las que se refiere el punto Segundo.2 de
esta Orden, deberá ir acompañada de: Datos personales del
candidato, memoria justificativa de sus méritos y de las razones
que han motivado su presentación, y certificado acreditativo
de que el acuerdo de presentación del candidato se ha adop-
tado de conformidad con las normas estatutarias o régimen
jurídico por el que se rija la entidad u organismo proponente.

7. No serán admitidos a concurso los trabajos y can-
didaturas de personalidades que no reúnan los requisitos espe-
cificados anteriormente.

Cuarto. Aceptación de las bases.
La participación en esta convocatoria implica la total acep-

tación de las condiciones de la presente Orden.

Quinto. Jurado Calificador.
1. El examen y selección de los trabajos recibidos se

hará por el Jurado Calificador, cuya composición será:
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Presidenta: La Consejera de Economía y Hacienda, que
podrá delegar en su caso en uno de los vocales representantes
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Vocales:

a) Seis representantes de la Administración de la Junta
de Andalucía, de sus Organismos Autónomos, Instituciones
y Empresas.

b) Dos miembros designados entre los Decanos de las
Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales de las
Universidades Andaluzas, o entre los Presidentes de los Cole-
gios Oficiales de Economistas de Andalucía.

c) Cuatro representantes del mundo profesional, empre-
sarial o académico, de reconocido prestigio, relacionados con
el ámbito económico-financiero andaluz.

Los vocales serán designados por la Consejera de Eco-
nomía y Hacienda conforme a lo establecido en las letras
anteriores.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario
de la Consejería de Economía y Hacienda, asimismo, desig-
nado por la Consejera.

2. Mediante resolución de la Consejera de Economía y
Hacienda, que se dictará en el plazo máximo de un mes desde
que surta efectos la presente Orden, se hará pública la com-
posición del Jurado Calificador en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

3. El Jurado podrá recabar, si lo estima oportuno, el ase-
soramiento de personalidades del mundo académico y pro-
fesional para la valoración de los trabajos presentados, cuando
éstos revistan un alto índice de complejidad.

4. Los Premios podrán declararse desiertos si, a juicio
del Jurado, los trabajos presentados no alcanzan la calidad
suficiente para hacerlos acreedores a los mismos.

5. El Jurado se regirá por lo establecido en la legislación
vigente.

Sexto. Premios.
Los premios a conceder serán los siguientes:

1. Prensa. Para artículos, reportajes o comentarios, publi-
cados en diarios o revistas de divulgación económica o general:
Un Premio de 500.000 pesetas (3.005,06 euros) y figura
conmemorativa.

2. Revistas y otras publicaciones periódicas especializa-
das. Para trabajos publicados en revistas especializadas u otras
publicaciones periódicas: Un Premio de 750.000 pesetas
(4.507,59 euros) y figura conmemorativa.

3. Trabajos de Investigación. Tesis doctorales, tesinas u
otro tipo de trabajo investigador: Un Premio de 1.500.000
pesetas (9.015,18 euros) y figura conmemorativa.

4. Personalidades: Un Premio de 1.500.000 pesetas
(9.015,18 euros) y figura conmemorativa.

En cada una de las modalidades, salvo en la relativa
a personalidades, el Jurado Calificador podrá conceder tantos
premios como considere conveniente si así lo requiriese la
calidad de los trabajos presentados. En todo caso, la cantidad
en metálico global a distribuir no podrá superar la citada ante-
riormente para cada una de las modalidades.

Séptimo. Acuerdo del Jurado.
El acuerdo del Jurado, que se producirá en el plazo máxi-

mo de tres meses desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, será hecho público mediante resolución
de la Consejera de Economía y Hacienda, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Trabajos presentados.
La Consejería de Economía y Hacienda conservará un

ejemplar de los trabajos presentados, que sólo será devuelto

previa solicitud del interesado, pudiendo dar a los que resulten
premiados la difusión y empleo que estime conveniente.

Noveno. Incidencias.
Todas las incidencias no previstas en esta Orden serán

resueltas por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda
hasta la constitución del Jurado.

Décimo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

A N E X O

PREMIOS ANDALUCIA 1999 DE ECONOMIA
Y HACIENDA AUTONOMICA

SOLICITUD DE PARTICIPACION

I. Datos del solicitante

Apellidos:
Nombre: DNI:
Profesión:
Domicilio, Avda./calle, plaza y número:
Municipio: Código Postal:
Provincia:
Presenta la solicitud:

- A título individual:
- Como representante:

De la Sociedad o Institución:
Denominación:
Domicilio:

Del colectivo integrado por las siguientes personas:

Nombre y apellidos DNI Firma
-------------------------- --------------------------
-------------------------- --------------------------
-------------------------- --------------------------
-------------------------- --------------------------

II. Datos del trabajo que presenta

Modalidad:
- Prensa:
Revista o diario donde se publicó:
Domicilio:
Fecha de publicación:

- Revistas u otras publicaciones periódicas especializadas:
Revista donde se publicó:
Domicilio:
Fecha de publicación:

- Trabajo de investigación:

III. Solicitud

Solicita: Ser admitido como participante en los «Premios
Andalucía 1999 sobre Economía y Hacienda Autonómica»
en la(s) modalidad(es) antes expresada(s), a cuyo efecto se
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acompaña la documentación que se exige en la Orden de
la Convocatoria, aceptando expresamente los términos de la
misma.

En a de de

Firmado:

Documentos que se acompañan:

- Acreditación de la titularidad del autor (cuando el trabajo
hubiere sido firmado bajo seudónimo).

- En caso de representación: Documento acreditativo de
la misma.

- Ejemplar y copia del periódico o revista en donde fue
publicado el trabajo.

- Dos ejemplares del trabajo de investigación (Tesis, Tesi-
na, etc.).

- Curriculum del candidato.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE ECONOMIA Y HACIENDA
JUNTA DE ANDALUCIA
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n . Edificio Torretriana
41071, Sevilla

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 13 de diciembre de 1999, por la que
se regula la oferta de utilización de las Residencias
de Tiempo Libre a favor de los pensionistas y minus-
válidos residentes en la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2000.

La Junta de Andalucía tiene asumidas las competencias
de las Residencias de Tiempo Libre ubicadas en Andalucía
por Real Decreto 4163/1982, de 29 de diciembre, y asignada
su gestión a la Consejería de Trabajo por el Real Decre-
to 77/1983, de 23 de marzo.

La función social que cumplen dichas instalaciones, ofer-
tando a los trabajadores turnos de vacaciones a un precio mode-
rado, se refuerza con la implantación de programas específicos
que posibilitan su disfrute a determinados colectivos que, como
el de pensionistas y minusválidos residentes en nuestra Comu-
nidad Autónoma, merecen una especial atención.

Desde 1991, esta Consejería de Trabajo e Industria viene
ofreciendo el uso y disfrute de dichas instalaciones a los colec-
tivos antes mencionados con un alto grado de aceptación.

En su virtud y en uso de las facultades que me están
conferidas, a propuesta de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social,

D I S P O N G O

Artículo 1. a) La presente Orden tiene por objeto ofertar
durante el año 2000, en las Residencias de Tiempo Libre
de Aguadulce (Almería), Cádiz, Marbella (Málaga) y Punta
Umbría (Huelva), turnos de vacaciones de hasta 6 días, en
los siguientes períodos:

- El primero, del 15 de febrero al 15 de abril.
- El segundo, del 25 de abril al 28 de mayo.
- El tercero, del 3 de octubre al 3 de diciembre.

b) La Residencia de Tiempo Libre de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz) sólo podrá ser solicitada para el tercer período.

c) La Residencia de Cádiz no podrá ser solicitada entre
el 2 y el 12 de marzo.

Artículo 2. Las estancias se iniciarán los martes a las
12 de la mañana y finalizarán con el desayuno del lunes
siguiente, salvo para el turno comprendido entre el 11 y el
15 de abril en el que la fecha de finalización coincidirá con
el desayuno del domingo.

Artículo 3. Esta oferta tiene como destinatarios, salvo lo
contemplado en la Disposición Adicional Unica, a los Ayun-
tamientos de la Comunidad Autónoma Andaluza, y se realiza
a favor de los colectivos compuestos por personas residentes
en la misma que reúnan los requisitos contemplados en el
artículo siguiente.

Artículo 4. Los beneficiarios de este Programa deberán
pertenecer a los siguientes colectivos:

a) Perceptores de pensiones no Contributivas y de la
Seguridad Social de cualquier edad.

b) Minusválidos adultos reconocidos legalmente.
c) Jubilados.
d) Mayores de 65 años.

Los beneficiarios podrán ir acompañados por una persona
que será su cónyuge, o persona con la que él conviva o
descendiente.

En todo caso, el beneficiario deberá acreditar sus datos
personales, su domicilio y código postal, así como sus ingresos,
por todos los conceptos, durante el año 1999.

Artículo 5. a) Los gastos de estancia y manutención, no
extraordinarios, de los beneficiarios y acompañantes serán
soportados por la Consejería de Trabajo e Industria.

b) El Ayuntamiento proporcionará el personal técnico y
asistencial que fuere necesario, así como el transporte de los
mismos y de los beneficiarios y acompañantes. En su caso,
el Ayuntamiento facilitará la infraestructura necesaria para la
posible elaboración de dietas especiales.

Asimismo, el Ayuntamiento se ocupará de que los bene-
ficiarios y los acompañantes dispongan de la oportuna docu-
mentación para asistencia sanitaria, así como, si fuera preciso,
sean acompañados de los técnicos sanitarios necesarios, de
acuerdo con las características del grupo.

c) En ningún caso el cumplimiento de las obligaciones
relacionadas anteriormente supondrá gasto alguno para los
beneficiarios y acompañantes.

Artículo 6. Las solicitudes serán formuladas por los Ayun-
tamientos a su iniciativa.

Las solicitudes, firmadas por el Alcalde-Presidente de la
Corporación o personas en quien delegue, se presentarán en
las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Trabajo e Industria, expresando concretamente el perío-
do, fecha y Residencia que se solicita.

Las solicitudes serán siempre realizadas para grupos de
55 personas, incluidos acompañantes y personal asistencial,
en su caso, salvo para la Residencia de Punta Umbría (Huelva)
que, en razón a su capacidad, los grupos no superarán el
número de 45 personas.

Los Ayuntamientos se comprometen a que los grupos
seleccionados reúnan los requisitos exigidos en la presente
Orden y, muy especialmente, el que hace referencia a las
circunstancias socio-económicas de los posibles beneficiarios.

Asimismo, se encargarán de recabar la documentación
justificativa de las circunstancias a que se refiere el artículo
cuarto.

Artículo 7. 1.º Las solicitudes serán informadas por los
Delegados/as Provinciales y remitidas a la Dirección General
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de Trabajo y Seguridad Social para dictar las Resoluciones
oportunas o la firma de los correspondientes Convenios.

2.º Se entenderán desestimadas las solicitudes sobre las
que no recaiga la Resolución expresa.

Artículo 8. En el supuesto de que el número de solicitudes
exceda al de las plazas disponibles, los criterios que se tendrán
en cuenta para resolver serán:

1. Circunstancias socio-económicas que concurran en el
municipio (población, tasa de paro, tasa de rentas, etc.).

2. Circunstancias socio-económicas de los posibles bene-
ficiarios.

3. Que el Ayuntamiento peticionario hubiera disfrutado
del Programa el año anterior.

4. El orden temporal seguido en la presentación de
solicitudes.

Artículo 9. 1.º Los plazos de presentación de solicitudes
para los períodos contemplados en el artículo 1, serán los
siguiente:

Para el primero y segundo período: Hasta el 31 de enero.
Para el tercer período: Hasta el 15 de septiembre.

2.º Las solicitudes presentadas fuera de plazo sólo serán
tenidas en cuenta si existiesen plazas vacantes.

Disposición Adicional Unica. La oferta de turnos de vaca-
ciones regulada en la presente Orden podrá extenderse:

1.º A los beneficiarios de los Centros del IASS pertene-
cientes a los colectivos integrados en el artículo cuarto, así
como a los colectivos integrados en las Federaciones y Con-
federaciones de ámbito autonómico de Minusválidos y Mayo-
res. A estos efectos, se requerirá informe de la Dirección Geren-
cia del IASS.

2.º A los colectivos comprendidos en el artículo cuarto
de esta Orden, integrados en el ámbito de actuación de las
Organizaciones Andaluzas constituidas por Asociaciones de
Vecinos, Asociaciones de Pensionistas y Jubilados o de las
Organizaciones no Gubernamentales, a cuyo efecto las normas
contempladas en esta Orden se adaptarán a las peculiaridades
de estas Organizaciones.

Disposición Final Primera. Se faculta a la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Seguridad Social para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido
en la presente Orden, así como para dictar las Resoluciones
oportunas o suscribir los correspondientes Convenios Espe-
cíficos.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se determinan las Fiestas Locales en el
ámbito de Andalucía para el año 2000.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente, la facultad
de determinar hasta dos días inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables, que con el carácter de Fiestas Locales

le sean propuestos por los Plenos de los Ayuntamientos de
cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, por Decreto de la Junta de Andalucía
26/1983, de 9 de febrero, se confirió la misma a la Consejería
de Trabajo, adscribiéndose ésta en la actualidad, por Decre-
to 316/1996, de 2 de julio, a la Consejería de Trabajo e
Industria.

Por Decreto 165/1999, de 27 de julio, por el que se
determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2000, se preceptúa en
su artículo tercero que la propuesta de cada municipio de
hasta dos Fiestas Locales se realizará ante la Consejería de
Trabajo e Industria, en la forma prevista en la Orden de la
Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, en el plazo
preclusivo de dos meses a contar desde la fecha de la publi-
cación en el BOJA de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía núm. 132/1996, de 16 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y en la referida Orden,
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el trabajo,
retribuidos y no recuperables, para el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2000, con
el carácter de Fiestas Locales en los respectivos Municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos, Gru-
pos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad e Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo, se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a)

de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de su notificación o publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta
que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresamente
o se haya producido desestimación presunta, por el transcurso
de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado, se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 51.500 pesetas brutas mensuales,
por una dedicación de veinte horas semanales y de 103.000
pesetas brutas, para una dedicación de cuarenta horas sema-
nales. Las becas implicarán, además, un seguro de asistencia
médica y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en un impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
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de la Universidad de Málaga, encontrándose como anexo II
en la presente convocatoria. En el caso de concursar por más
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido, s/n, (Edi-
ficio del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Curriculum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- La Excma. Sra. Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico, que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión o denegación de las becas

se hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, con sede en el Cam-
pus El Ejido, s/n, 3.ª planta, del edificio del Rectorado, en
la que se incluirán los candidatos a los que se les concede
la beca, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes
presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el Director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al Centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico para cualquier interrupción razonada
de la beca o ausencia temporal, que deberá ser informada
favorablemente por el Director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22 de la L.O. 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, interponer, en el plazo de un mes, recur-
so potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a) de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación o publicación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido desestimación presunta, por el transcurso de un mes
desde su interposición.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: CLI98-0847.
Investigador principal: Don Mariano Sidrach de Cardona

y Ortín.
Departamento: Física Aplicada II.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 150.000 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Económicas.

Experiencia en análisis económico de sistemas fotovoltáicos
conectados a la red eléctrica.

Núm. becas: 1.
Código: 8.07/14.1468.
Investigador principal: Don Antonio Ruiz Molina.
Departamento: Economía y Administración de Empresas.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Diplomado o Superior con Experiencia

en Investigaciones de Economía pesquera y acuícola, con espe-
cial aplicación sobre recopilación de información pesquera del
período 1985-96 en los puertos de Estepona, Málaga, Adra
y Almería.

Núm. becas: 4.
Código: 8.07/14.1468.
Investigador principal: Don Antonio Ruiz Molina.
Departamento: Economía y Administración de Empresas.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 103.000 ptas.
Perfil de la beca: Diplomado o Superior con Experiencia

en Investigaciones de Economía pesquera y acuícola, con espe-
cial aplicación sobre recopilación de información pesquera del
período 1985-96 en los puertos de Estepona, Málaga, Adra
y Almería.

El nombramiento de becario colaborador está condicio-
nado a la existencia de crédito suficiente para hacer frente
a la beca.
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Núm. becas: 1.
Código: TIC 0125.
Investigador principal: Don Francisco Sandoval Hernández.
Departamento: Tecnología Electrónica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 200.000 ptas.
Perfil de la beca:

Núm. becas: 1.
Código: RNM 0112.
Investigador principal: Don José Borrego García.
Departamento: Microbiología.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.

Perfil de la beca: Licenciado en ..., con experiencia en
el estudio de bacterias del ciclo del fósforo en ambientes
estuarios.

Núm. becas: 1.
Código: RNM 0112.
Investigador principal: Don José Borrego García.
Departamento: Microbiología.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 51.500 ptas.
Perfil de la beca: Licenciado en ..., con experiencia en

análisis de virus patógenos de peces cultivados.

El nombramiento de becario colaborador está condicio-
nado a la existencia de crédito suficiente para hacer frente
a la beca.
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual
o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando según la convocatoria
específica requiera una dedicación de 40 horas semanales
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
Becas implicarán además un seguro de asistencia médica y
de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Solicitudes: Las solicitudes estarán a disposición de los
interesados en la Agencia de Transferencia de Investigación
de la Universidad de Granada y se presentarán en el Registro
General de la Universidad o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
de los 15 días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el BOJA, y deberán ir acompañadas
de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de la certificación académica
detallada en la que figuren las calificaciones obtenidas y la
fecha de obtención.

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa del resto de los méritos

especificados en el curriculum.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- Director de la Agencia de Transferencia de Investigación.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 10 de diciembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de Investigación con cargo al Contrato de Investigación
núm. 1437, suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente

de la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada

Investigador responsable: Don José Aguilar Ruiz.
Perfil de la beca: Contaminación de suelos por metales

pesados en la cuenca del río Guadiamar.
Requisitos de los candidatos: Licenciados en Ciencias

Geológicas.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas brutas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses, prorrogables según disponibilidad eco-
nómica.

Criterios de valoración:

- Experiencia de trabajo en contaminación de suelos en
la cuenca del río Guadiamar.

- Experiencia demostrada en sistemas de información
geográfica.

- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión

- Prof. don José Aguilar Ruiz. Investigador Responsable
del Convenio.

- Prof. don Mariano Simón Torres. Investigador del Depar-
tamento de Edafología y Química Agrícola.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público becas de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación. La presente convocatoria se regirá
tanto por sus normas propias como por las específicas que
figuran contenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
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que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando según la convocatoria
específica requiera una dedicación de 40 horas semanales
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales y 112.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además un seguro de asistencia médica y
de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 13 de diciembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto de Investigación
«Judaísmo medieval español: Cuestiones de lengua, literatura

e historia» con referencia PB96-0654-C02-02

Investigador Responsable: María José Cano Pérez.
Perfil de la beca: Los trabajos de la beca versarán sobre:

- Informatización de la Biblioteca del área.
- Preparación de materiales didácticos.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Filología
Hebrea.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 40.000 ptas.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses.

Criterios de valoración:

- Certificado académico.
- Curriculum vitae.
- Adecuación al perfil investigador.
- Buen nivel de hebreo moderno.
- Perfil investigador en judaísmo medieval.

Miembros de la Comisión:

- Sra. María José Cano Pérez.
- Sra. Dolores Fere Cano.

ANEXO II

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Constitución e Interpretación de la imagen artística» con refe-

rencia HUM 480

Investigadora responsable: Fernanda García Gil.
Perfil de la beca. Los trabajos de la beca versarán sobre:

Apoyo a la investigación: Organización y supervisión de publi-
caciones, recogida y traducción de convocatorias y comu-
nicaciones.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Bellas Artes
(especialidad de Pintura y/o diseño gráfico).

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 40.000 ptas.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 5 meses.

Criterios de valoración: Se valorará conocimiento de idio-
mas (inglés, francés, alemán, italiano).

Miembro de la Comisión: Sra. Fernanda García Gil.

ANEXO III

1 Beca de Investigación con cargo al Convenio de Colaboración
entre Universidad-Empresa

Investigador responsable: Pedro Espinosa Hidalgo.
Perfil de la beca. Los trabajos de la beca versarán sobre:

Rehabilitación y tratamiento fisioterapéutico del personal de
la Universidad de Granada (incluyendo profesores invitados
y becarios extranjeros).

Requisitos de los candidatos: Diplomados/as en Fisio-
terapia.



BOJA núm. 3Página núm. 272 Sevilla, 11 de enero 2000

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 150.000 ptas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): Un año renovable.

Criterios de valoración:

- Experiencia en fisioterapia de adultos.
- Conocimiento de nutrición.
- Conocimiento de inglés acreditado documentalmente.
- Entrevista personal (a juicio de la Comisión).

Miembro de la Comisión: Sr. F. Pedro Espinosa Hidalgo.

ANEXO IV

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Laboratorio de Estudios Interculturales» con referencia

SEJ-123

Investigador responsable: Javier García Castaño.
Perfil de la beca. Los trabajos de la beca versarán sobre:

Realización de tareas de investigación en el Grupo de Inves-
tigación citado.

Requisitos de los candidatos: Licenciado/a en Ciencias
de la Educación.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 ptas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Experiencia en investigación en ciencia sociales.
- Conocimiento de la lengua inglesa.
- Estancias o becas en el extranjero.
- Estudios de doctorado en temas de interculturalidad

y migraciones.

Miembro de la Comisión: Sr. F. Javier García Castaño.

ANEXO V

2 Becas de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Laboratorio de Estudios Interculturales» con referencia

SEJ-123

Investigador Responsable: Javier García Castaño.
Perfil de la beca. Los trabajos de la beca versarán sobre:

Realización de tareas de investigación en el Grupo de Inves-
tigación citado.

Requisitos de los candidatos: Licenciado/a en Ciencias
Políticas y Sociología.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 ptas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.
Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Experiencia en investigación en ciencia sociales.

- Conocimiento de la lengua inglesa.
- Estancias o becas en el extranjero.
- Estudios de doctorado en temas de interculturalidad

y migraciones.

Miembro de la Comisión: Sr. F. Javier García Castaño.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público contratos de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos o Convenios.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos o
Convenios.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier beca o ayuda financiada con fondos públicos o pri-
vados españoles o comunitarios, así como con sueldos o sala-
rios que impliquen relación contractual o estatutaria del
interesado.

La concesión del contrato no implica por parte del orga-
nismo receptor ningún compromiso en cuanto a la posterior
incorporación del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute del contrato es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos. Los Con-
tratos implicarán además el alta en el Régimen General de
la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los Contratos
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los Contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún
caso la duración de los Contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener Contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será asimismo de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.

- Domicilio y teléfono.

- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones
obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.
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Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.

- Experiencia profesional relacionada con los requisitos
de la convocatoria específica.

- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.

- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,
Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 16 de diciembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación confinanciado entre el Plan Propio
de Investigación y el Departamento de Filosofía del Derecho,

Moral y Política

Investigador Responsable: Nicolás López Calera.
Perfil del contrato. Los trabajos de investigación versarán

sobre: Colaboración en tareas documentales de apoyo al equipo
de Investigación.

Requisitos de los candidatos: Diplomados en Biblioteco-
nomía y Documentación.

Condiciones del contrato. Cantidad mensual a retribuir:
80.000 pesetas.

Horas semanales: 20 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año.
Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Experiencia en gestión en ciencias sociales.
- Experiencia previa.
- Becas relacionadas con el tema.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Dr. Nicolás López Calera.
- Sr. Dr. Modesto Saavedra López.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los Concursos para pro-
visión de plazas de Profesorado Universitario, convocados por
Resolución de esta Universidad, de 3 de noviembre de 1998
(BOE de 26 de noviembre), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4 del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 71 de
los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar los expe-
dientes de los referidos concursos y, en su virtud, nombrar
Profesores Universitarios en diferentes áreas de conocimiento,
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes
les corresponden a los candidatos que se relacionan a
continuación:

Don Adolfo José Martín Jiménez, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Financiero
y Tributario» (núm. 1.362), adscrito al Departamento de Dere-

cho Público, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz.

Doña Ana María Bocanegra Valle, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Filología Inglesa»
(núm. 1.204), adscrita al Departamento de Filología Francesa
e Inglesa, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Doña Sandra Inés Ramos Maldonado, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Filología Latina»
(núm. 1.149), adscrita al Departamento de Filología Clásica,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Rafael González Palma, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Ingeniería Mecánica»
(núm. 1.352), adscrito al Departamento de Ingeniería Mecá-
nica y Diseño Industrial, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad
de Cádiz.

Doña M.ª Enriqueta Cantos Casenave, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Literatura Espa-
ñola» (núm. 285), adscrita al Departamento de Filología, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 2 de diciembre de 1999.- El Vicerrector de Pro-
fesorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en dicho organismo.

Vacantes puestos de trabajo en este Organismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en virtud de las competencias
delegadas en esta Dirección por Orden de 14 de julio de 1999
(BOJA núm. 88, de 31 de julio),

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en el Instituto Andaluz de Administración Pública,
que se relacionan en el Anexo I, y con los requisitos que
para cada puesto se especifican de conformidad con lo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelan-
te RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella depen-
dientes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT

contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT. La provisión de los pues-
tos de trabajo adjudicados al personal docente de la Junta
de Andalucía lo será con carácter definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia, sólo
se podrá participar si, en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
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establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:
1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a

que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo; en el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:
La antigüedad se valorará por años completos de servicios

o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento».
1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud

exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas

en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos».
1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá

alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
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participar señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Programación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización
Administrativa e Inspección General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado, a efectos de valoración del trabajo
desarrollado, el área o áreas correspondientes, aplicándose
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada, impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado, se considerará equivalente a un año
de experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-

siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, debiendo presentarse preferente-
mente en el Registro del Instituto Andaluz de Administración
Pública, calle Muñoz Torrero, 1, de Sevilla, sin perjuicio de
lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Resolución. A estos efectos, se considera
un solo puesto aquéllos incluidos en un mismo código de
la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental, en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
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o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos
adjudicados.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar,
si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud

de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, durante
el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Secretaría
General del Instituto Andaluz de Administración Pública, y
a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Gobernación y Justicia, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el inte-
resado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que, por causas justificadas,
el órgano convocante acuerde motivadamente suspender el
disfrute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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ANEXO II

Baremo aplicable.

A) Baremo general.
1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6
puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de servicio

o fracción superior a seis meses, valorándose hasta un máximo
de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados

con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia, sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento» la valoración será hasta un máximo de 2,5 pun-
tos, con la misma distribución según la duración de los cursos.
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ANEXO III

Comisión de Valoración:

Presidenta: Doña Julia Serrano Checa.
Presidente suplente: Don José M.ª Domenech Mata.
Vocales:

- Don Francisco Naranjo Benavides.
- Don Tomás Muñoz de Morales Ortega.
- Don Francisco Flores Naharro.

Vocales suplentes:

- Don Bartolomé Pinilla Piñero.
- Don Jesús Gómez Fernández-Cabrera.
- Don Rafael Sepúlveda García de la Torre.

Vocal Secretario: Don Juan Carlos Cabello Cabrera.
Vocal Secretario suplente: Don Francisco Sanabria Estévez.

Ver Anexos IV, V, VI Y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
noviembre de 1999, por la que se hace pública la
Resolución definitiva del concurso de traslado entre
el personal laboral de carácter indefinido al Servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA
núm. 140, de 2.12.99).

Advertidos errores producidos en los listados informáticos
correspondientes a los Anexos I y V de la mencionada Orden
de 26 de noviembre de 1999 (códigos omitidos, duplicados
o de incorrecta adscripción en el tratamiento automatizado
del fichero informático de puestos) procede ahora su recti-
ficación en la forma que más abajo se indica en aplicación
de lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común:

Primero. Se corrigen los destinos contenidos en los
Anexos I y V de la Orden de 26 de noviembre de 1999 en
los términos indicados en el Anexo de la presente Orden de
rectificación que se publicará en la misma forma que los Anexos
rectificados.

Segundo. Se suprimen del referido Anexo V, de desti-
natarios de oficio, a los siguientes trabajadores indebidamente
incluidos en el mismo:

75.740.957, Gómez Aragón, Herminia.
33.362.627, Lacha Arroyo, José Luis.
29.049.207, Oliva Romero, María José.
24.285.183, Peinado Muñoz, Gloria.
25.088.348, Simón Vallejo, José Carlos.

Sevilla, 28 de diciembre de 1999

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública

de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materias de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm.
56, de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puesto
de trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Ilma. Vice-
consejera de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a las
que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
se harán constar el núm. de Registro General de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- La Viceconsejera,
Claudia Zafra Mengual.

A N E X O

Centro Directivo: Delegación Provincial de Cultura.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cultura.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 1492610.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX-1.827.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en Gestión de Personal.

Económico. Presupuesto. Contratación Administrativa. Elabo-
ración de informes y dictámenes. Conocimiento elaboración
disposiciones legales. Gestión de Patrimonio. Serán tenidos
en cuenta conocimientos y formación en materias propias del
puesto en el ámbito de competencias de la Delegación.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1999, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Córdoba con el Banco de Cré-
dito Local para la ejecución de proyectos de obras
municipales incluidas en conciertos con el Inem y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario la Diputación
Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Administración de la
Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/ Diputaciones Pro-
vinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998, de 23
de junio, de financiación de los créditos contraídos por las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras municipales afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Córdoba al Banco de Crédito Local por los créditos con-
cedidos por esta Entidad para la ejecución de los proyectos
de obras afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Córdoba por un importe total de 55.356.276
pesetas, desglosado en las cantidades que figuran en Anexo

a la presente Orden y con destino a las Corporaciones Locales
detalladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las
aportaciones da la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar el
coste de materiales de los proyectos afectos al Programa de
Fomento de Empleo Agrario de 1998, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 73.808.367 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Córdoba deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31
de diciembre de 1999, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que se establecen en el Decreto y
en el Convenio regulador del Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada, de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizados, con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Córdoba y al Banco
de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 16 de diciembre de 1999, por la que
se concede a la Fundación Andaluza de Tauromaquia
una subvención excepcional de un millón de pesetas
para financiar la edición del Catálogo de la exposición
itinerante Manolete y su época.

Dada la obligación y responsabilidad de adoptar medidas
destinadas a garantizar el mantenimiento de la tradición y
vigencia de las fiestas de los toros, con especial atención al
fomento y protección de las Escuelas Taurinas en su labor
de formación y promoción de nuevos valores, en virtud de
las competencias que en materia de Espectáculos Públicos
corresponden a la Consejería de Gobernación y Justicia, según
el Decreto 50/85, de 5 de marzo, y artículo 4 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos, y de conformidad con lo
dispuesto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder a la Fun-

dación Andaluza de Tauromaquia una subvención de un millón
de pesetas (1.000.000 de ptas.), destinadas a la edición del
Catálogo de la Exposición itinerante «Manolete y su época».

Segundo. Carácter.
La subvención que se otorga a tenor de la presente Orden

tiene carácter excepcional, dado el interés social de la actividad
subvencionada, en atención a mantener la tradición y vigencia
cultural de la fiesta de los toros, mediante la edición del Catá-
logo sobre la Exposición itinerante de «Manolote y su época»,
el cual logra difundir a muy diversos colectivos sociales un
mito de la tauromaquia, mereciendo especial atención el con-
tenido divulgativo y docente que el mismo supone para las
Escuelas de Tauromaquia en su labor de formación de nuevos
valores, así como para el propio asentamiento y desarrollo
de las mismas.

Tercero. Aplicación de la subvención.
La cuantía de la subvención se aplicará al crédito existente

en el programa 2.1.D, partida presupuestaria 485 «Fomento
de las Escuelas Taurinas».

Cuarto. Abono de la subvención.
El importe de la subvención será abonado en un solo

pago en firme, por cuantía del 100% del total asignado previa
presentación de las facturas de los pagos realmente efectuados.

Quinto. Justificación de la subvención.
La subvención quedará justificada mediante aportación

de Certificado de asiento en la contabilidad y justificantes de
gastos de las actividades realizadas con cargo a la misma.

Sexto. Concurrencia de la subvención.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Séptimo. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
subvención.

Octavo. Reintegro y régimen sancionador.
Será de aplicación a la subvención de la presente Orden

las normas que sobre reintegro y régimen sancionador se con-
tienen en los artículos 112 y siguientes de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Noveno. Carácter de acto administrativo de la Orden.
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Sevilla,
en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de su publicación,
de conformidad con el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previa comunicación, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Décimo. Publicación.
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía y en los tablones de anuncios de la Consejería
y Delegaciones de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CORRECION de errores del Decreto 179/1999,
de 7 de septiembre, por el que se modifica parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Gobernación y Justicia y al Instituto
Andaluz de Administración Pública (BOJA núm. 109,
de 18.9.99).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 109, de 18 de septiembre de 1999, el Decreto
179/1999, de 7 de septiembre, por el que se modifica par-
cialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Gobernación y Justicia y al Instituto Andaluz de Administración
Pública, se han advertido errores de los que se hace pública
la oportuna rectificación:

Página 12.363: (Código 518153). Auxiliar Administrativo
- Control Registro Personal, F, PC, D, P-D1, Admón. Pública,
15, XXXX-725, 1, Gest. Registro Personal: Donde dice: 3,
debe decir: 4.

Página 12.368: (Código 517784) Sv. Seguridad. Donde
dice: XXXX-1956, debe decir: XXXXX 2068.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 4 de enero de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, SL, y Transportes Las Cumbres, SAL, encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de
Málaga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga
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desde las 0,00 horas del día 10 de enero de 2000 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de las empresas Transportes Las Cumbres 2000 Antequera,
S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L., encargadas del trans-
porte de enfermos en la provincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de relaciones de
trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L., encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de Málaga,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de Comisiones
Obreras de Málaga desde las 0,00 horas del día 10 de enero
de 2000 con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de las empresas Transportes Las
Cumbres 2000 Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres
S.A.L., encargadas del transportes de enfermos en la provincia
de Málaga, se entenderá condicionada al mantenimiento de
los mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Málaga, se deter-
minarán, oídas las partes afectadas, el personal y servicios
mínimos estrictamente necesarios para asegurar lo anterior-
mente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales

a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de enero de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA
Consejero de Trabajo e Industria DE ARBOLEYA Y TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de Málaga.

ORDEN de 4 de enero de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Rubens, SA,
encargada de la limpieza del Hospital General Básico
de Antequera (Málaga), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Sanidad de Comisiones
Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga desde las 12,00
horas a las 14,00 horas de los días 12 y 14 de enero de 2000,
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la empre-
sa Rubens, S.A., encargada de la limpieza del Hospital General
Básico de Antequera (Málaga).

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Rubens, S.A,
encargada de la limpieza del Hospital General Básico de Ante-
quera (Málaga), prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
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de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección de los
referidos servicios prestados por dichos trabajadores colisiona
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud procla-
mados en los artículos 15 y 43 de la Constitución española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde
las 12,00 horas a las 14,00 horas de los días 12 y 14 de
enero de 2000, y que, en su caso, podrá afectar a los tra-
bajadores de la empresa Rubens, S.A., encargada de la lim-
pieza del Hospital General Básico de Antequera (Málaga), se
entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos
necesarios para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejería de Trabajo e Industria y de Salud de Málaga se deter-
minarán, oídas las partes afectadas, el personal y servicios
mínimos estrictamente necesarios para asegurar lo anterior-
mente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de enero de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA
Consejero de Trabajo e Industria DE ARBOLEYA Y TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de Málaga.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía y lo establecido en la Orden de 19 de
febrero de 1999 para la modernización y fomento de la arte-
sanía andaluza, esta Delegación ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas a las empresas que se indican
en el Anexo y en la cuantía que en el mismo se relacionan.

Núm. de expediente: GR 12/99.
Nombre de la empresa: Manufacturas Plásticas Escudero,

S.A.
Subvención: 210.000.

Granada, 1 de diciembre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuer-
da la publicación de subvenciones concedidas con
cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En base a la Orden de 30 de julio de 1997 y Decre-
to 167/97, de 1 de julio, así como Orden de 17 de diciembre
de 1998, de la Consejería de Trabajo e Industria, sobre Pro-
gramas de Promoción de la Economía Social, se han concedido
subvenciones a las siguientes entidades:

Expediente: AT.01.JA/99.
Entidad: Productos de la Real Carolina, S.L.L., de La

Carolina.
Importe: 1.900.000 ptas.

Expediente: AT.12.JA/99.
Entidad: Frutícola San Pedro, S. Coop. And., de Castillo

Locubín.
Importe: 1.900.000 ptas.

Expediente: AT.14.JA/99.
Entidad: Metalúrgica San José Artesano, S. Coop. And.,

de Alcalá la Real.
Importe: 1.500.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 2 de diciembre de 1999.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de la Orden de 6
de marzo de 1998, sobre desarrollo de los Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de Tra-
bajo en Centros Especiales Empleo

Expte.: CEE/CRE-11/99.
Beneficiario: AS.GA.LAV.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 12.000.000.
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Expte.: CEE/CRE-13/99.
Beneficiario: AFANAS-CADIZ.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 12.000.000.

Expte.: CEE/CRE-08/99.
Beneficiario: AFANAS-CADIZ.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 16.000.000.

Expte.: CEE/CRE-09/99.
Beneficiario: Prestaciones Soc. Sureuropa.
Municipio: La Línea.
Subvención: 10.000.000.

Expte.: CEE/SA-11/99.
Beneficiario: S.C.A. Algecireña Radio-Taxi.
Municipio: Algeciras.
Subvención: 2.214.350.

Expte.: CEE/SA-16/99.
Beneficiario: Flisa Cádiz, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 1.477.595.

Expte.: CEE/SA-18/99.
Beneficiario: Flisa Cádiz, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 1.173.183.

Cádiz, 3 de diciembre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la Inversión

Expte.: SC.37.CA/99.
Beneficiario: «Arboleda Sur, S.L.L.».
Municipio: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 1.100.000 ptas.

Expte.: SC.43.CA/99.
Beneficiario: «Albeyco, S. Coop. And.».
Municipio: Olvera (Cádiz).
Subvención: 1.200.000 ptas.

Expte.: SC.65.CA/99.
Beneficiario: «Agrícola Bolichera, S. Coop. And.».
Municipio: Puerto Serrano (Cádiz).
Subvención: 2.000.000 ptas.

Expte.: SC.82.CA/99.
Beneficiario: «Construcciones y Reparaciones, S. Coop.

And.».

Municipio: Olvera (Cádiz).
Subvención: 1.120.000 ptas.

Cádiz, 9 de diciembre de 1999.- El Delegado (91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, mediante la que se hacen públicas las ayudas
en materia de Formación Profesional Ocupacional rela-
tivas a su ámbito de competencia.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública la
subvención concedida al amparo del Decreto 204/1997, de
3 de septiembre, por la que se establecen los Programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía
y Orden de 17 de marzo de 1998, de convocatoria y desarrollo
de dichos programas.

El abono de la subvención a que dé lugar la Resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la
sesión 13 «Trabajo e Industria», programa 23E, aplicación 787.

Entidad: Sociedad para el Desarrollo Económico y Fomen-
to del Empleo, S.A. (SODEFESA).

Subvención: 1.600.000 pesetas.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se hace
pública la concesión de subvenciones de carácter
excepcional otorgadas mediante Resolución por la Con-
sejería a distintos organismos y entidades.

Habiéndose procedido a la concesión de subvenciones
de carácter excepcional por la Consejería de Trabajo e Industria
a distintas entidades y organismos, se ha procedido al otor-
gamiento a las abajo relacionadas.

El abono de la subvención a que dé lugar se realizará
con cargo al crédito cifrado en la sección 13 «Trabajo e Indus-
tria», programa 23E, aplicación 787.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el Título VIII, artículo 109, de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Entidad: Asociación para el Desarrollo Rural de Andalucía
(ARA).

Subvención: 57.958.112 pesetas.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2441/1996, inter-
puesto por Dialco, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
2441/96, interpuesto por Dialco, S.A., contra la Resolución
sin fecha de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario interpuesto
frente al acuerdo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Salud de 9 de agosto de 1994, recaída en
expediente sancionador núm. 459/93-I, que consideró a la
demandante responsable de una infracción en materia de con-
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sumo, se ha dictado Sentencia por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 30 de diciembre de 1998, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso núm. 2.441 de 1996, interpuesto por Dialco, S.A.,
contra la Resolución sin fecha de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso
ordinario interpuesto frente al acuerdo de la Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Salud de 9 de agosto
de 1994 que consideró a la demandante responsable de una
infracción en materia de consumo, que debemos confirmar
y confirmamos por ser conforme con el ordenamiento jurídico.
Sin costas».

Mediante Providencia de fecha 17 de noviembre de 1999
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2278/1996, inter-
puesto por Centros Comerciales Pryca, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
2278/96, interpuesto por Centros Comerciales Pryca, S.A.,
contra la Resolución de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Andalucía desestimatoria por silencio
administrativo del recurso ordinario interpuesto contra la deci-
sión de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de fecha 11 de junio de
1996, mediante la cual se impuso a la sociedad recurrente
una multa por importe de 30.000 pesetas (treinta mil pesetas)
como autor responsable de una infracción calificada como
leve, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 22 de diciembre de 1998, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
número 2.278 de 1996, interpuesto por Centros Comerciales
Pryca, S.A., contra la Resolución de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, desestimatoria
por silencio administrativo del recurso ordinario interpuesto
contra la decisión de la Delegación Provincial en Córdoba de
la Consejería de 11 de junio de 1996, que sancionó a la
recurrente como autora de una infracción leve, que debemos
anular y anulamos por no ser conforme con el ordenamiento
jurídico. Sin costas».

Mediante Providencia de fecha 20 de noviembre de 1999
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la

Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2607/96, interpuesto
por Asistencia Sanitaria Interprovincial de Seguros
(ASISA).

En el recurso contencioso-administrativo número
2607/96, interpuesto por Asistencia Sanitaria Interprovincial
de Seguros (ASISA) contra Resolución de la Consejería de Tra-
bajo e Industria de la Junta de Andalucía, desestimatoria del
recurso ordinario interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Salud de fecha 24 de
octubre de 1994, recaída en el expediente sancionador núm.
H-374/92, se ha dictado Sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con fecha 8 de febrero de 1999, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar parcialmente el recurso
interpuesto por Asistencia Sanitaria Interprovincial de Seguros
(ASISA), representada por el Procurador Sr. Díaz de la Serna
Aguilar y defendida por el Letrado Sr. Pérez González contra
Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía por ser contraria al Ordenamiento Jurídico. Anu-
lamos la resolución impugnada e imponemos a la demandante
una multa de cien mil una pesetas (100.001) y otra de cin-
cuenta mil pesetas (50.000), de conformidad con lo esta-
blecido en el cuerpo de esta resolución. No hacemos pro-
nunciamiento sobre costas».

Mediante Providencia de fecha 22 de noviembre de 1999
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CORRECCION de errores a la Resolución de 19
de octubre de 1999, de la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica, por la que
se hace pública la subvención que se cita (BOJA núm.
133, de 16.11.99).

Advertido errores en el Anexo de la Disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe las oportunas rectifi-
caciones:

1.º En la página núm. 14.739 en el Anexo, donde dice:
«Mant.7», debe decir: «Mant.59».

Sevilla, 3 de diciembre de 1999
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se hace pública la subvención
concedida al Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz) para
suministro que se cita.

La Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, de conformidad con lo establecido en el artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y al amparo de la Orden del Excmo.
Sr. Consejero de Turismo y Deporte de 7 de diciembre de
1999, por la que se concede una subvención, ha resuelto
hacer pública la misma, otorgada al Ayuntamiento de Villa-
martín (Cádiz) por importe de ocho millones ciento noventa
y nueve mil pesetas (8.199.000 ptas.) para suministro de
material deportivo 1.ª instalación no fungible, con cargo al
programa 38A, aplicaciones 76200 y 76500.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- El Director General,
Luis Miguel Pons Moriche.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revocan los título-li-
cencias a las agencias de viajes que se citan.

A fin de resolver sobre la retirada de los título-licencias
del grupo minorista, se instruyeron a las agencias de viajes
que se citan los correspondientes expedientes en los que se
acredita la falta de regularización de la situación administrativa
de las agencias, al no constar constituida la fianza reglamen-
taria que garantiza los posibles riesgos de su responsabilidad,
incumpliendo así lo establecido en la Orden Ministerial de
14 de abril de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado a los interesados la oportuna propuesta
de revocación, no habiendo acreditado éstos por cualquier
medio válido en derecho haber cumplido las exigencias legales
aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en los arts. 59.4 y 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15.a)
y son constitutivos de la causa de revocación prevista en el
artículo 12.c) de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
(BOE núm. 97, de 22.4.88), por la que se aprueban las nor-
mas reguladoras de las agencias de viajes.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo expuesto en el artícu-
lo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y en
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las agencias de viajes,

R E S U E L V O

Revocar el título-licencia de agencia de viajes a las enti-
dades citadas al pie de esta Resolución, con todas las con-
secuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso,
del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y de
las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada (Loja
Travel, S.L.), y Sevilla (Viajes Palmasol, S.L., y Viajes Inter-
continental, S.A.), en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Agencias de viajes que se citan

Denominación: Viajes Palmasol, S.L.
Código identificativo: AN-14319-2.
Domicilio social: Palma del Río (Córdoba), C/ Barberá, 2.
Denominación: Viajes Intercontinental, S.A.
Código identificativo: AN-14054-2.
Domicilio social: Córdoba, C/ Gran Capitán, 16.
Denominación: Loja Travel, S.L.
Código identificativo: AN-18200-2.
Domicilio social: Loja (Granada), Plaza de la Consti-

tución, 1.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Viceconsejero,
Francisco José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes minorista a la entidad Mera-
tours, SL, con el código identificativo AN-11560-2.

Por Don Santiago Mera de Cos, en nombre y represen-
tación de la entidad «Meratours, S.L.», se ha solicitado de
esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia de
viajes minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Meratours, S.L.», con el código identificativo
AN-11560-2 y sede social en Jerez de la Frontera (Cádiz),
C/ Ponce, Edificio Cortijillo, 1-1.º C, pudiendo ejercer su acti-
vidad a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de
1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Viceconsejero,
Francisco José Aguilera Moreno-Aurioles.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 13 de diciembre de 1999, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 894/99-T, interpuesto
por doña M.ª Cruz García Martínez ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por doña M.ª Cruz García
Martínez el recurso contencioso-administrativo núm. 894/99-T
contra la Orden de 24 de junio de 1999, que resuelve el
concurso de méritos de esta Consejería convocado por la de
10 de febrero de 1999.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero: Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 894/99-T.

Segundo: Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Tercero: Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido órgano jurisdiccional,
en el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 13 de diciembre de 1999, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 298/99, interpuesto por
doña M.ª Paz López Pérez ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada, se ha interpuesto por doña M.ª Paz López
Pérez el recurso contencioso-administrativo núm. 298/99 con-
tra la Orden de 24 de junio de 1999, que resuelve el concurso
de méritos de esta Consejería convocado por la de 10 de
febrero de 1999.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero: Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 298/99.

Segundo: Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Granada.

Tercero: Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido órgano jurisdiccional,

en el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO

Consejero de Salud

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1914/99, interpuesto por doña
María del Carmen González Uceda y otros ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia en Málaga.

En fecha 10 de diciembre de 1999 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA

QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DE ANDALUCIA EN MALAGA, EN EL RECURSO
NUM. 1914/99, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DEL CAR-

MEN GONZALEZ UCEDA Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1914/99, interpuesto por doña María del Carmen González
Uceda y otros contra la Resolución de 5 de mayo de 1998,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médi-
cos de Medicina General de Atención Primaria dependientes
del organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 10 de diciembre de
1999. El Director General de Personal y Servicios. Fdo. Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1914/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
la Sala en legal forma.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, P.S., El Subdirector de Personal, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 163/99, interpuesto por doña
Carmen González Pérez ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En fecha 10 de diciembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO NUM. CINCO DE SEVILLA EN EL RECURSO
NUM. 163/99 INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN

GONZALEZ PEREZ

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 163/99, interpuesto por doña Carmen González Pérez
contra las Resoluciones del SAS de fecha 22 de junio de 1999,
publicadas en BOJA de 6 de julio de 1999, en la que se
publica la convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Auxiliar Administrativo mediante concurso de
traslado.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 10 de diciembre de
1999, El Director General de Personal y Servicios, P.S., El
Subdirector de Personal. Fdo. José Taboada Castiñeiras».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de vista el 11 de abril del año 2000, a las 10,15 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 163/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el Organo Juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraer ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, P.S., El Subdirector de Personal, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2857/99, interpuesto por don
Luis Gil Sacaluga y otros ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

En fecha 10 de diciembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA

QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA
EN EL RECURSO 2857/99 INTERPUESTO POR DON LUIS

GIL SACALUGA Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 2857/99, interpuesto por don Luis Gil Sacaluga y otros
contra la Resolución del SAS de fecha 16 de marzo de 1999,
por la que se convoca concurso-oposición de FEA de distintas
especialidades.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 10 de diciembre
de 1999, El Director General de Personal y Servicios, P.S.,
El Subdirector de Personal. Fdo. José Taboada Castiñeiras».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2857/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, P.S., El Subdirector de Personal, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se prorrogan Becas de Formación de Per-
sonal Docente en las Universidades de Andalucía,
correspondientes a la convocatoria de 1996.

Concluyendo el tercer período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente en las Universidades de
Andalucía, correspondientes a la convocatoria de 1996 (Orden
de la Consejería de Educación y Ciencia de 22 de julio de
1996, BOJA núm. 96, de 22 de agosto), vistos los informes
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emitidos sobre el trabajo de investigación desarrollado y con-
forme a lo establecido en el apartado 4.2 de la convocatoria,
esta Dirección General de Universidades e Investigación ha
resuelto:

Primero: Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Docente de la citada convocatoria a los bene-
ficiarios de las mismas, que figuran en el Anexo adjunto, hasta
diciembre de 2000.

Segundo: La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales
y tasas académicas de cursos de tercer ciclo si proceden.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

3. Una dotación de 10.000 pesetas mensuales para la
Universidad donde el beneficiario realice su investigación.

La percepción de la beca será incompatible con cualquier
otra retribución, beca o ayuda no autorizadas expresamente
por la Dirección General de Universidades e Investigación pre-
vio informe del Vicerrectorado de Investigación de la Univer-
sidad donde se integre el becario.

Tercero: Estas becas se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.04.780 del Programa 42B, Becas
Personal Docente e Investigador.

Cuarto: Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
así como la de las que establezca la Dirección General de
Universidades e Investigación para el seguimiento científico
y la de las señaladas por la Consejería de Economía y Hacienda
y la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para la justificación del uso de los
fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

3. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa del Director General de Universidades e
Investigación.

4. Enviar a la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación una memoria anual sobre el desarrollo de la inves-
tigación, en la que deberá constar el estado de la misma,
la conformidad del Director del Proyecto de Investigación y
el Vº Bº del Director del Departamento.

5. Una vez finalizado el período para el que se ha con-
cedido la beca, deberá presentar en la Dirección General de
Universidades e Investigación una memoria final sobre la labor
realizada con la valoración del Director del Proyecto.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Quinto: Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la

Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA, ante esta Dirección General, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 177, de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los Convenios de Colaboración para el trans-
porte escolar y de estudiantes con Ayuntamientos y
Entidades sin ánimo de lucro.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Málaga, en cumplimiento del art. 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.c) de la Orden
de 25 de marzo de 1997, sobre organización y gestión del
servicio de transporte escolar, acuerda hacer públicos los Con-
venios de Colaboración con las Corporaciones Locales y Enti-
dades sin ánimo de lucro que se relacionan a continuación,
todos ellos referidos al Transporte Escolar y de Estudiantes
durante el período comprendido entre septiembre de 1999
y junio de 2000.

CC.LL./Entidad Importe

Alcaucín 4.750.000
Algatocín 1.219.938
Alhaurín el Grande 1.546.246
Almanchar 2.300.279
Almogia 5.171.527
Alora 2.028.904
Alpandeire 1.059.500
Archidona 1.999.000
Ardales 1.506.336
Arenas 633.884
Arriate 9.696.830
Benadalid 653.763
Benahavís 1.924.700
Benalauría 1.387.160
Canillas de Aceituno 3.963.460
Canillas de Albaida 1.668.461
Cártama 2.697.345
Casabermeja 1.541.341
Casarabonela 6.527.721
Casares 4.115.531
Coín 10.907.176
Colmenar 4.999.974
Comares 3.178.058
Cortes de la Frontera 1.197.600
El Burgo 3.000.000
Faraján 798.700
Fuente de Piedra 1.999.980
Guaro 1.999.000
Istán 1.982.080
Jimera de Líbar 1.895.323
Mijas 4.495.000

Pizarra 1.000.000
Riogordo 1.029.208
Ronda 6.787.100
Sayalonga 885.800
Sierra de Yeguas 3.100.000
Tolox 3.728.600
Valle de Abdalajís 1.978.389
Villanueva de la Concepción 3.179.866
Viñuela 4.532.500
Cruz Roja de Málaga 7.130.000
Federación de Asociaciones

de Minusválidos de Málaga 2.674.851

Málaga, 1 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por Hermanas de la Compañía de la Cruz recurso conten-
cioso-administrativo núm. 461/99, Sección 3.ª, contra la
Orden de 16 de febrero de 1999, sobre escolarización y matri-
culación del alumnado en los centros docentes públicos y pri-
vados concertados, a excepción de los universitarios.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por la Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, visto el informe a que se refiere el artículo 54 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias delegadas por la Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 13 de octubre de 1999 (BOJA núm. 127, de 2 de noviem-
bre de 1999), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, en relación con el art. 57 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10
de abril), remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
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cilio (art. 8.2, en relación con el art. 14,1 y 2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir del
día siguiente a la notificación del acto (art. 46, 1), o recurso
potestativo de reposición, en el plazo de 1 mes, desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante este
mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116 y 117
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre de 1999.- La Viceconsejera,
Claudia Zafra Mengual.

A N E X O

DNI: 25.930.848.
Primer apellido: Visedo.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: José María.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Coordinación.
Código del puesto: 406420 /1492810.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cultura.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la atención de emigrantes.

Mediante la Orden de 8 de enero de 1999 (BOJA núm. 11,
de 26 de enero de 1999), se estableció el régimen de con-
cesión de ayudas públicas de la Consejería de Asuntos Socia-
les, en materia de atención a emigrantes.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, he resuelto hacer pública la relación de sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden citada, la cual
figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Núm. expte.: 24/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez Rubio.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 5/99.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Sierra de

Cádiz.
Importe: 48.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 37/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 6/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Albuñuelas.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 42/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 44/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Puebla de Guzmán.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 43/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cortegana.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 10/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Santiago Pontones.
Importe: 6.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 25/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez.
Importe: 8.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 26/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jabalquinto.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 33/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Beas de Segura.
Importe: 4.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 36/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Campillo de Arenas.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 34/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Castellar.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 14/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcanal.
Importe: 921.500 ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 4/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Coronil.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 9/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de las Cabezas de San Juan.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 1/99.
Beneficiario: Ayuntamiento Los Morales.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 2/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coripe.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 16/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pruna.
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Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 17/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de los Corrales.
Importe: 1.500.000 ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 18/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montellano.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 21/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra.
Importe: 921.500 ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Núm. expte.: 22/99.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de San Juan.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto: Prevención de las Migraciones.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- El Director General,
José Nieto Castro.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Atención al Niño, por la que
se hacen públicas las subvenciones otorgadas al ampa-
ro de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales
de 12 de julio de 1999, por la que se regulan y convocan
subvenciones para la financiación de actuaciones de media-
ción para el acogimiento familiar de menores realizadas por
Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar.

Las ayudas concedidas para la realización de dichas
actuaciones, que serán imputadas a la aplicación
01.21.00.01.00.488.07.22B, han sido las siguientes:

Beneficiarios Importe (ptas.)

Asociación «Vínculos» 19.440.000
Cruz Roja Asamblea Provincial de Córdoba 5.480.000
Asociación «Aldaima» 12.000.000
Asociación «Infania» 10.000.000
Asociación «Hogar Abierto» 15.000.000
Federación Andaluza de Mujeres Progresistas

de Andalucía 12.500.000
Asociación de Ayuda y Protección al Niño

«Aproni» 11.260.000

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Atención al Niño, por la que
se hace público un Convenio de colaboración entre
la Consejería y el Ayuntamiento de Motril.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad y
las circunstancias excepcionales que aconsejan su concesión,

en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares de las
Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de 19 de julio,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, en relación
con el artículo 107 del mismo cuerpo legal, se ha acordado
conceder al Ayuntamiento de Motril una subvención por importe
de 7.000.000 de pesetas, con cargo a los créditos de la apli-
cación presupuestaria 01.21.00.18.00.463.00.22B. para la
realización del programa para la atención de familias desfa-
vorecidas y en situación de riesgo social.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la concesión de una subvención a la Asociación
Socio-Cultural de Adultos Cartuja.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su conce-
sión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de
19 de julio, de Hacienda Pública, de la Comunidad Autónoma,
en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo legal, se
ha acordado conceder a la Asociación Socio-Cultural de Adultos
«Cartuja» una subvención por importe de 13.087.381 pese-
tas, con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria
01.21.00.18.00.489.00.22B. destinado a la integración con
familias en Desventaja Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la ampliación de subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, por la que
se regulan y convocan subvenciones para la interven-
ción en zonas con necesidades de transformación
social.

Mediante la Orden de 26 de febrero de 1999 (BOJA
núm. 36, de 25 de marzo de 1999), se regula la convocatoria
de ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales relativas
al ámbito competencial de la Consejería de Asuntos Sociales
para el año 1999.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

ZONAS CON NECESIDADES DE TRANSFORMACION SOCIAL

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS

Entidad: Asociación Sociocultural Adultos Cartuja.
Proyecto/Programa: Talleres formativos.
Resolución: 1.500.000 ptas.

Granada, 10 de diciembre de 1999.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la ampliación de subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, por la que
se regulan y convocan subvenciones en materia de
Asuntos Sociales.

Mediante la Orden de 8 de enero de 1999 (BOJA núm. 11,
de 24 enero de 1999), se regula la convocatoria de ayudas
públicas en materia de Asuntos Sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 1999.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

DROGODEPENDENCIAS

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS

Entidad: Asociación «AD-HOC».
Proyecto/Programa: Voluntariado para Apoyo al Trata-

miento.
Resolución: 1.234.000 ptas.

Granada, 10 de diciembre de 1999.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se
hacen públicos los Convenios celebrados para inter-
vención en zonas con necesidades de transformación
social.

Mediante la Orden de 26 de febrero de 1999, se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan las condiciones
de intervención en zonas con necesidades de transformación
social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en su redacción dada por la Ley 10/1998,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1999, he resuelto hacer públicos
los Convenios celebrados al amparo de la citada Orden, figu-
rando como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

Convenio de colaboración entre la Consejería de Asuntos
Sociales y la Diputación Provincial de Jaén para el desarrollo
de proyectos de actuación en las zonas de El Pilar de Bailén
y comarca Santiago Pontones.

Fecha de firma: 10 de diciembre de 1999.
Importe: 15.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.46901.22H.7.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
público el Convenio de Colaboración entre la Consejería
y el Ayuntamiento de Ayamonte para la construcción
de un Centro Social Polivalente.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de Ayamonte, que asciende a la cantidad

de cinco millones (5.000.000) de ptas., a efectos de financiar
la construcción de un Centro Social Polivalente. (Expediente
1999/215848).

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
público el Convenio de Colaboración entre la Consejería
y la Universidad de Sevilla para el desarrollo del pro-
yecto de investigación que se cita.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
a la Universidad de Sevilla, que asciende a la cantidad de
cinco millones (5.000.000) de ptas., a efectos de financiar
la realización de un proyecto de investigación denominado
«Elaboración de una herramienta de gestión integrada para
el territorio andaluz, de las políticas de inserción social a través
del trabajo». (Expediente 1999/195266).

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
público el Convenio de Colaboración entre la Consejería
y el Ayuntamiento de Cabra para la adquisición de
equipamiento del Centro de Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de Cabra, que asciende a la cantidad de
cuatro millones (4.000.000) de ptas., a efectos de financiar
la adquisición de equipamiento del Centro de Servicios Sociales
Comunitarios.(Expte. 1999/193346).

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO

Se anuncia la interposición mediante demanda, en la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del recurso 1297/99-1.ª RG 4483 formulado por Cor-
viam, S.A., contra Ayuntamiento de La Rinconada, al objeto
de impugnar las presuntas Resoluciones desestimatorias de
abono de intereses legales de demora como consecuencia del
pago de certificaciones en ejecución de obras de construcción
de Pabellón cubierto de La Rinconada, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 26 de noviembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 1608/99-1.ª RG 5673 formulado por Pilar Milagrosa López
Serrano contra la Consejería de Gobernación y Justicia, al obje-
to de impugnar la Orden de 24.9.99 convocatoria proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal mediante
concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores Generales (Có-
digo A.1100), lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento del que ha
motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 26 de noviembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 1607/99-1.ª RG 5672 formulado por Pilar Mateos Rodrí-
guez contra la Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto
de impugnar la Orden de 24.9.99 convocatoria proceso selec-
tivo para la consolidación de empleo temporal mediante con-
curso de méritos para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (Código D.1000), lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 26 de noviembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 1613/99-1.ª RG 5688 formulado por Genoveva de la Rosa
García contra la Consejería de Gobernación y Justicia, al objeto
de impugnar la Orden de 24.9.99 convocatoria proceso selec-
tivo para la consolidación de empleo temporal mediante con-
curso de méritos para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía (Código D.1000), lo que
servirá de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen
derechos del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo

en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE MADRID

EDICTO sobre cédula de notificación y emplaza-
miento. (PP. 3364/99).

Número de identificación único: 28079 1 800315/1998.
Procedimiento: Menor cuantía 718/1998.
Sobre menor cuantía.
De Comunidad de Propietarios de la Casa en calle de

Cava Alta, núm. 8, de Madrid.
Procuradora: Sra. María Dolores Martín Cantón.
Contra: Don Luis Richi Bertrán de Lis y Baldomero Hidalgo

Sánchez.
Procurador/a Sr./a.:

En autos de referencia, Menor cuantía 718/98, se ha
dictado la Resolución, que contiene particular del tenor literal
siguiente:

Propuesta de providencia de la Secretaria Judicial doña
María Luisa García Tejedor.

En Madrid, a once de octubre de mil novecientos noventa
y nueve.

«Por recibidos en este Juzgado los anteriores escritos de
la parte actora, Comunidad de Propietarios de la Casa en Calle
de Cava Alta, núm. 8, de Madrid, y en su nombre la Pro-
curadora doña María Dolores Martín Cantón, de fecha 6 y
7 de octubre, respectivamente, únanse a los autos de su razón.

Se tienen por hechas las manifestaciones pertinentes y,
dirigida la demanda contra Luis Richi Bertrán de Lis, Bal-
domero Hidalgo Sánchez, emplazado el primero según consta
en diligencia del SCNE de fecha 20 de octubre de 1998,
conforme se interesa emplácese a don Baldomero Hidalgo Sán-
chez, a quien, y dado su paradero desconocido, se emplazará
en legal forma para que, si le conviniere, dentro del término
de diez días, se persone en los autos por medio de Abogado
que le defienda y Procurador que le represente, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo será declarado en situación
legal de rebeldía procesal, dándose por precluido el trámite
de contestación. Para que tenga lugar, publíquese Edictos en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y tablón de anuncios
del Juzgado».

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición en el
plazo de tres días, que se interpondrá por escrito ante este
Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme.
La Secretaria, doña María Luisa García Tejedor, el Magis-

trado-Juez, don Pablo Ureña Gutiérrez.

Y en autos contra Luis Richi Bertrán de Lis, Baldomero
Hidalgo Sánchez, como consecuencia del ignorado paradero
de don Baldomero Hidalgo Sánchez, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y emplazamiento,
en Madrid, a once de octubre de mil novecientos noventa
y nueve.- El/La Secretario/a.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento de licitación abierto para
la contratación de consultoría y asistencia que se cita,
a realizar mediante tramitación anticipada. (PD.
3782/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia y Asesoramiento Téc-

nico al Instituto Andaluz de la Juventud en acciones de comu-
nicación y publicidad.

b) Plazo de ejecución: 11 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 12.000.000 de ptas.

(72.121,45 euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación:

240.000 ptas. (1.442,42 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud. Secretaría

General. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, núm. 1, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.50.00.
e) Telefax: 95/503.50.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio.
Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado
al siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Registro General del Instituto
Andaluz de la Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé,
núm. 1, 3.ª planta, Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Instituto Andaluz de la

Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, 3.ª planta.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otra información.

11. Gastos de anuncios: El presente Anuncio y demás
gestos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Director General,
Federico Pérez Peralta.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento de licitación abierto para
la contratación del suministro que se cita, a realizar
mediante tramitación anticipada. (PD. 3783/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Publicación y difusión de un

Fanzine de información juvenil.
b) Plazo de ejecución: 11 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 17.000.000 de ptas.

(102.172,05 euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación:

340.000 ptas. (2.043,44 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de la Juventud. Secretaría

General. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, núm. 1, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.50.00.
e) Telefax: 95/503.50.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día de la publicación del presente Anuncio. Si dicho
plazo finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado al
siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Registro General del Instituto
Andaluz de la Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé,
núm. 1, 3.ª planta, Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Instituto Andaluz de la

Juventud, sito en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, 3.ª planta.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otra información.
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11. Gastos de anuncios: El presente Anuncio y demás
gestos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Director General,
Federico Pérez Peralta.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la resolución de adjudicación definitiva
del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-20/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la coor-

dinación y gestión del proyecto de estancias de jóvenes tra-
bajadores denominado Fides V.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 128, de
4.11.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

38.396.000 (treinta y ocho millones trescientas noventa y
seis mil pesetas). (230.764,61 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.12.1999.
b) Contratista: G.A.P.C.-U.K. Limited.
c) Nacionalidad: Británica.
d) Importe de adjudicación: 37.500.000 (treinta y seis

millones quinientas mil pesetas). (225.379,53 euros).

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obras, realizado mediante procedimiento abierto, que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 3-SE-1288-0.0-0.0-RF.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme y señali-

zación en la Ctras. A-362. Tramo: Utrera-Los Palacios.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 130, de 9 noviembre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Sesenta y nueve millones novecientas noventa y nueve mil
seiscientas setenta y dos pesetas (69.999.672 ptas.). Cua-
trocientos veinte mil setecientos seis euros con cinco céntimos
(420.706,5 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Productos Bituminosos, S.A. (PROBISA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y un millones sete-

cientas noventa y dos mil setecientas cincuenta pesetas
(51.792.750 ptas.). Trescientos once mil doscientos ochenta
euros con siete céntimos (311.280,7 euros).

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obras, realizado mediante procedimiento abierto, que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 2-SE-1298-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Actuación de mejora de Segu-

ridad Vial en itinerario A-484. Tramo: Lebrija-El Cuervo. Cons-
trucción de vías de servicio.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 130, de 9 noviembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Die-

cinueve millones novecientas noventa y nueve mil sesenta
y seis pesetas (19.999.066 ptas.). Ciento veinte mil ciento
noventa y seis euros con ochenta y un céntimos (120.196,81
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 1999.



BOJA núm. 3Sevilla, 11 de enero 2000 Página núm. 299

b) Contratista: Martín Casillas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Diecisiete millones novecien-

tas treinta y tres mil ciento sesenta y dos pesetas (17.933.162
ptas.). Ciento siete mil setecientos ochenta euros con cuarenta
y siete céntimos (107.780,47 euros).

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH 20/99, Lote 1).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH 20/99 (Lote 1).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de vehículos auto-

móviles homologados para la inspección y control de ayudas
(Lote 1).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes ochocientas sesenta y nueve mil seiscientas cuarenta y
nueve pesetas. (41.287,42 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Citroen Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seis millones ochocientas

sesenta y nueve mil seiscientas cuarenta nueve pesetas
(6.869.649 ptas.). (41.287,42 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de la Admi-
nistraciones Públicas.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso, por el sistema de
procedimiento abierto y vía de urgencia, para la con-
tratación de la obra que se cita. (PD. 3791/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto
y vía de urgencia, para la contratación de la obra titulada:
«Depuradora de aguas residuales en el P.N. de Cabo de Gata
(El Argamasón, El Llano de Don Antonio y La Islica), t.m.
de Carboneras (Almería)».

Núm. Expte.: 3464/98/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 58.666.162.
Presupuesto de contrata en euros: 352.590,73.
Plazo de ejecución: 8 (ocho) meses.
Clasificación exigida: Grupo K, Subgrupo 2, Categoría d.
Garantía provisional: 1.173.323 ptas. (7.051,8132).
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita la en la Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de noviembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso, por el sistema de
procedimiento abierto y vía de urgencia, para la con-
tratación de la obra que se cita. (PD. 3792/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto
y vía de urgencia, para la contratación de la obra titulada:
«Ejecución del proyecto de obra de construcción de Estación
Depuradora de Aguas Residuales en Olula de Castro (Al-
mería)».

Núm. Expte.: 3465/98/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 25.807.043
Presupuesto de contrata en euros: 155.103,45.
Plazo de ejecución: 3 (tres) meses.
Clasificación exigida: Grupo K, Subgrupo 2, Categoría d.
Garantía provisional: 1.032.282 ptas. (6.204,1397).
Exposición del expediente: Los pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
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ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en la Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de noviembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso vía de urgencia, por
el sistema de procedimiento abierto, para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
3793/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso vía de urgencia, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y
asistencia titulada: «Soporte a las Delegaciones Provinciales
en la aplicación de la Ley 7/1994».

Núm. Expte.: 3547/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 12.000.000.
Presupuesto de contrata en euros: 72.121,45.
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Garantía provisional: Se exime, de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita la en la Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, Tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último

día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de noviembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, de adjudicación de con-
trato de suministro de noventa vehículos. (Expediente
4358/1999/S/00).

Examinado el expediente referenciado, y, considerándose
que en el mismo se han cumplido los trámites previstos en
la vigente legislación de Contratos, en virtud de las atribuciones
que me confiere la Orden de fecha 2 de enero de 1997 (BOJA
núm. 24, de 28 de febrero), de delegación de competencias
del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,

A C U E R D O

1.º Adjudicar a Santana Motor, S.A., con NIF
A-28.069.524, por importe de doscientos veintinueve millo-
nes ciento una mil setecientas veinte pesetas (229.101.720),
equivalentes a un millón trescientos setenta y seis euros con
siete céntimos (1.376.929,07 euros) incluido el IVA, la rea-
lización del contrato «Suministro de noventa vehículos Suzuki
Vitara 5P (SD85DA), color blanco, para los Agentes de Medio
Ambiente», objeto del presente expediente, una vez compro-
bada la concurrencia en la adjudicataria de los requisitos de
capacidad a que hace referencia el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

2.º Que por el adjudicatario se proceda a la formalización
subsiguiente del contrato, en la forma y plazos que establece
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, de adjudicación de con-
trato de suministro de veintiún vehículos todo terreno
Land Rover Defender 90 TD5HT, color blanco, para
Agentes de Medio Ambiente. (Expte. 4359/1999/S/00).

Examinado el expediente referenciado, y considerándose
que en el mismo se han cumplido los trámites previstos en
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la vigente legislación de Contratos, en virtud de las atribuciones
que me confiere la Orden de fecha 2 de enero de 1997 (BOJA
núm. 24, de 28 de febrero), de delegación de competencias
del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,

A C U E R D O

1.º Adjudicar a Rover España, S.A., con NIF
A-28.338.093, por importe de sesenta y un millones ocho-
cientas veintidós mil novecientas cincuenta pesetas,
(61.822.950), equivalentes a trescientos setenta y un mil
quinientos sesenta y tres euros con cuarenta y un céntimos
(371.563,41 euros), incluido el IVA, la realización del contrato
«Adquisición de 21 Land Rover Defender 90 TD5HT, color
blanco, para Agentes de Medio Ambiente», objeto del presente
expediente, una vez comprobada la concurrencia en la adju-
dicataria de los requisitos de capacidad a que hace referencia
el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

2.º Que por el adjudicatario se proceda a la formalización
subsiguiente del contrato, en la forma y plazos que establece
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso vía de urgencia, por
el sistema de procedimiento abierto, para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
3787/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso vía de urgencia, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y
asistencia titulada: «Asistencia Técnica para la Dirección Facul-
tativa de Obra en la Ejecución del Proyecto de Construcción
de una EDAR en El Pedroso (Sevilla)».

Núm. expte.: 3587/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 5. 452.000.
Presupuesto de contrata en euros: 32.767,18.
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Garantía provisional: Se exime, de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de las Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el
resto de la documentación podrán examinarse en la Dirección
General de Protección Ambiental, Servicio de Protección
Ambiental, sita en Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013,
tlf. 95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las
proposiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida

la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el Anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este Anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso vía de urgencia, por
el sistema de procedimiento abierto, para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
3788/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso vía de urgencia, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y
asistencia titulada: «Redacción de Proyecto de Planta de Reci-
claje y Compostaje en el municipio de Almería».

Núm. Expte.: 3692/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 18.000.000.
Presupuesto de contrata en euros: 108.182,18.
Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses.
Garantía provisional: Se exime, de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
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al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso vía de urgencia, por
el sistema de procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 3789/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso vía de urgencia, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación del suministro titulado:
«Suministro e instalación de instrumental y equipo para el
Laboratorio de Referencia de la Calidad Ambiental y para las
Unidades Móviles de Andalucía».

Núm. expte.: 3694/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 27.242.600.
Presupuesto de contrata en euros: 163.731,32.
Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
Garantía provisional: Se exime, de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en la Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admi-
tidos la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 10.1.1, 10.1.2 y 10.1.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso, por el sistema de
procedimiento abierto y vía de urgencia, para la con-
tratación de la obra que se cita. (PD. 3790/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto
y vía de urgencia, para la contratación de la obra titulada:
«Ejecución de obras para construcción de colector de conexión
de la Villa Aguas Residuales en Níjar con la EDAR de San
Isidoro-Campohermoso, T.M. Níjar (Almería)».

Núm. expte.: 3950/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 99.513.263.
Presupuesto de contrata en euros: 598.086,76.
Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
Clasificación exigida: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e.
Garantía provisional: 1.990.265 ptas. (11.962,1733

euros).
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admi-
tidos la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.
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RESOLUCION de 7 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso, por el sistema de
procedimiento abierto y vía de urgencia, para la con-
tratación de la obra que se cita. (PD. 3784/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto
y vía de urgencia, para la contratación de la obra titulada:
«Construcción de Estación Depuradora de Aguas Residuales
en Castro de Filabres (Almería)».

Núm. Expte.: 3760/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 33.210.225.
Presupuesto de contrata en euros: 199.597,47.
Plazo de ejecución: 3 (tres) meses.
Clasificación exigida: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
Garantía provisional: 664.204 ptas. (3.991,9464 euros).
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso vía de urgencia, por
el sistema de procedimiento abierto, para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
3785/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso vía de urgencia, por el sistema de pro-

cedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y
asistencia titulada: «Asistencia técnica para la dirección facul-
tativa de obra en la ejecución del proyecto de construcción
de una EDARU en Villafranco del Guadalquivir (Sevilla)».

Núm. Expte.: 3796/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 7.946.000.
Presupuesto de contrata en euros: 47.756,42.
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Garantía provisional: Se exime, de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso vía de urgencia, por
el sistema de procedimiento abierto, para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
3786/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso vía de urgencia, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y
asistencia titulada: «Asistencia Técnica a la Dirección de Obra
y Redacción de Proyecto de Colectores y Depuración de Aguas
Residuales en el P.N. del Desierto de Tabernas, Gergal, Olula
de Castro y Castro de Filabres (Almería)».
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Núm. Expte.: 3820/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 6.670.000.
Presupuesto de contrata en euros: 40.087,51.
Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
Garantía provisional: Se exime, de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales,contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso, por el sistema de
procedimiento abierto, para la contratación de la obra
que se cita. (PD. 3797/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto,
para la contratación de la obra titulada: «Proyecto de Res-
tauración de las Escombreras de Sorbas (Almería)».

Núm. Expte.: 3691/99/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 18.500.841.
Presupuesto de contrata en euros: 111.192,29.
Plazo de ejecución: 3 (tres) meses.
Clasificación exigida:

Grupo A. Subgrupo 2. Categoría b.
Grupo K. Subgrupo 6. Categoría a.
Grupo E. Subgrupo 5. Categoría b.

Garantía provisional: Se exime, de acuerdo al art. 36.2
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.
95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 26 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1, en
Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de diciembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de servicios de Vigi-
lancia y Seguridad de la sede de la Delegación
Provincial.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistración General y Personal (Contratación).
c) Número de expediente: AL-SV 03/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad de la

sede de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en calle
Tiendas, núm. 12. Lote: No.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 115, de 2.10.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
2.986.340 ptas./17.948,26 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.99.
b) Contratista: Tecosa, Terminales de Comunicacio-

nes, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.691.304 ptas./17.175,06

euros.

Almería, 25 de noviembre de 1999.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 3356/99).

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de julio de 1999,
se resolvió la convocatoria de licitación para la siguiente
contratación:

1. Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Morón
de la Frontera (Sevilla).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la Resi-

dencia de Ancianos y Hospital.
b) Lugar de ejecución: Morón de la Frontera.
b) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 22.000.000

de ptas.

5. Garantías. Provisional: 440.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
b) Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
c) Localidad y Código Postal: Morón, 41530.
d) Teléfonos: 95/585.60.00 y 95/585.62.47.
e) Fax: 95/485.20.83.
7. Presentación ofertas.
a) Fecha límite presentación: 26 días naturales siguientes

de la aparición de este anuncio en BOP o BOJA.
b) Documentación a presentar: La recogida en el Pliego.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
2. Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
3. Localidad: Morón de la Frontera, 41530.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
b) Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1.
c) Localidad: Morón de la Frontera.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a la fecha límite

presentación de ofertas (si fuese sábado, se prorrogará al
siguiente día hábil).

e) Hora: 13,00.
9. Gastos de anuncios: Los recogidos en el Pliego.

Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente
al de inserción de este anuncio en el BOP se encuentra expues-
to el Pliego de Condiciones, a los efectos de posibles recla-
maciones en el Negociado de Secretaría General.

Morón de la Frontera, 28 de octubre de 1999.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este Anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
la C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Habiendo exigido el Perito 3.º don Jesús María Mateos
Mateos, con carácter previo al desempeño de su cometido,
la constitución del depósito por el importe del presupuesto
de sus honorarios visado por el Colegio Profesional corres-
pondiente, de acuerdo con el artículo 120 y ss. del Reglamento
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por el Real Decreto de 20
de mayo de 1995.

Se le comunica que en el plazo de diez días debe hacer
la provisión del importe de los honorarios, lo que se realizará
mediante el depósito en efectivo en el Banco de España, a
disposición del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda, a efectos del pago de los honorarios
del Perito Tercero don Jesús María Mateos Mateos, debiendo
remitir a dicha Delegación el justificante acreditativo de haber
realizado dicho depósito.

Se le advirte, expresamente que la falta del depósito por
cualquiera de las partes (Contribuyente o Administración),
supondrá la aceptación de la valoración realizada por el Perito
de la otra parte, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas
valoraciones.
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Notificación del ingreso de la minuta del tercer Perito:

Doc.: TP 640/92.
Oliva Durán, Manuel. NIF 31.567.422-Z.
C/ Rodrigo de Triana, Blq. Jaén, 2.º C, Fuengirola.
Importe minuta: 35.000 ptas.

Málaga, 9 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado
la comparecencia, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

LIQUIDACION ACTAS DE INSPECCION

Nombre y apellidos: Juan Salinas Mila.
NIF: 28.272.256-N.
Domicilio: Eduardo Dato, núm. 21. Sevilla, 41018.
Núm. de Acta: Acta B-02.
Modelo de Acta: 41059900072-B.
Núm. liquidación: 2D-10/99.
Deuda tributaria: 402.862.

ACUERDO DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre y apellidos: Antonio Expósito González.
NIF: 27.849.540-J.
Domicilio: General Ollero, Bloque 1-Bajo D. Sevilla,

41006.
Expediente sancionador: 92/99.
Ref. núm. 2/99.
Importe multa ptas.: 228.000.

El Delegado, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de esta-
tutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, a las 12,00

horas del día 13 de diciembre de 1999, ha sido depositada
la modificación de los estatutos de la organización sindical
denominada: «Asociación Profesional Sindical de Médicos de
Urgencias Hospitalarias».

Entre las modificaciones habidas se encuentra el cambio
de denominación, pasando a llamarse Asociación Profesional
Sindical de Médicos de Urgencias de Andalucía. También se
cambia el domicilio que se fija en Chiclana de la Frontera
(Cádiz), calle Luxemburgo, 130, y su ámbito territorial que
lo amplía de la provincia de Cádiz al de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio, adoptado en Asamblea General de fecha 10
de julio de 1999, figura don Emilio Pérez Millán en su calidad
de Secretario de la citada organización y don Jorge López
Pérez como Presidente del sindicato.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de modificación de esta-
tutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, a las 12,00
horas del día 9 de diciembre de 1999, ha sido depositada
la modificación de los estatutos de la organización sindical
denominada: «Federación Andaluza de Sindicatos de Admi-
nistración Pública de la Confederación General del Trabajo
- CGT».

Entre las modificaciones habidas se encuentra el cambio
de denominación, pasando a llamarse Federación Andaluza
de Trabajadores de las Administraciones Públicas de la Con-
federación General del Trabajo de Andalucía. También se cam-
bia el domicilio que se fija en Sevilla, calle Alfonso XII, núm. 26.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio, adoptado en el Pleno del sindicato de fecha
15 de mayo de 1997, figura don Fernando Teixeira Coloma
en su calidad de Secretario de la citada Federación y don
José Carlos Mota Mejías como Secretario de Actas del citado
Pleno.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
3452/99).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada hace saber que ha sido otorgado el
siguiente permiso de investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

30.467, «Alcaicería», Sección C), 8, Alhama de Granada
(Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 4 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
3507/99).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada, hace saber que ha sido otorgado el
siguiente permiso de investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

30.476, «Odisea», Sección C), 1, Castril de la Peña.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 12 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de concesión directa de explotación.
(PP. 3513/99).

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria en Gra-
nada hace saber que por «Aridos Hermanos Guerrero, S.A.»,
ha sido solicitada la concesión directa de explotación y pre-
sentado el estudio de impacto ambiental correspondiente del
derecho minero cuyas circunstancias de número de expedien-
te, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales se
relacionan:

30.506, «La Conejera», Caliza, 2, Villamena y El Valle.

Lo que se hace público, a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados, puedan personarse en
el expediente dentro del plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación de este anuncio en el BOE, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 85 y 70 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería; el artículo 15
del Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental y el artículo 20 del Decreto 292/1995,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Granada, 15 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados, que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación: (Alternativamente) bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
económica administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte: H-231/98.
Encausado: Espectáculos Internacionales Inter-Show, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Manzanares, 168, Loc. 4.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 30 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se somete a información pública la petición
de autorización del Proyecto de instalaciones Red de
Herrera-Puente Genil-Estepa en los términos munici-
pales de Estepa y Herrera (Sevilla). (PP. 3601/99).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; en el artículo 19
del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado
por Decreto 292/1995, y en los artículos 17 de la Ley de
Expropiación Forzosa, y 56 de su Reglamento se somete a
información pública la autorización de instalaciones, la docu-
mentación ambiental así como la relación concreta e indivi-
dualizada de los interesados y bienes afectados correspondien-
tes al Proyecto de distribución de gas natural para suministro
a «Gas Natural, SDG, S.A.», correspondientes al gasoducto
de la «Red de Herrera-Puente Genil-Estepa» en la provincia
de Sevilla.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados:

Características de la instalación:

Peticionaria: Gas Natural SDG, S.A.
Domicilio: Avda. de América, 38, Madrid.
Presión: 16 bar.
Caudal: 8.037 (n) m3/n.
Tubería: Acero al carbono, según Norma API-5L Gr.B.
Longitud y diámetro: 14.204 metros en la provincia de

Sevilla; 2”, 4” y 6”.
Recorrido: Dentro de la provincia de Sevilla se incluye

en el Proyecto de la Red de Estepa y Herrera teniendo ambas
su punto inicial en la posición de válvulas S-01 del Gasoducto
Puente Genil-Málaga. En la Red de Herrera el trazado discurre
dirección Norte-Oeste paralelo a la Ctra. SE-757 hasta el nudo
de enlace con la Ctra. A-340 donde se cruza éste para recu-
perar posteriormente el paralelismo con la Ctra. SE-757. En
la Red de Estepa se afectan 1.926 m.l. y en el término muni-
cipal de Herrera y 9.746 m.l. en el término municipal de
Estepa.

Presupuesto: 238.187.652 ptas. (provincia de Sevilla).
Afecciones a terrenos:

Uno: Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.
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Dos: Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso a lo
largo del gasoducto en una franja de terreno de 2 metros
de ancho, uno a cada lado del eje del mismo, por donde
discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran para
la conducción del gas. Esta franja estará sujeta a las siguientes
limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a 50 centímetros, así como de
plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a 2 metros
a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a 5 metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que en cada caso fije el órgano competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para la instalación de la canalización y elementos
anexos, ejecutando las obras y operaciones precisas a dichos
fines.

RELACION DE AFECTADOS TERMINO
MUNICIPAL DE HERRERA

Finca: SE-HE-150. Propietario: Doña María Dolores
Moriana Fernández. Domicilio: C/ Pablo Iglesias, 26, Casariche
(Sevilla). Datos catastrales: Polígono 8, parcela 54. Clase de
cultivo: Olivar secano. Longitud del gasoducto que causa la
servidumbre: 8 metros. Superficie de ocupación temporal: 64
metros cuadrados.

Finca: SE-HE-151. Propietario: Ayuntamiento de Herrera.
Domicilio: Avda. de la Constitución, 1, Herrera (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 8, parcela .... Clase de cultivo: Camino.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 2 metros.
Superficie ocupación temporal: 47 metros cuadrados.

Finca SE-HE-152. Propietario: Don Manuel Benjumea
Suárez. Domicilio: Matadero, 19, Herrera (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 8, parcela 44. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre 42
metros. Superficie de ocupación temporal: 249 metros cua-
drados.

Finca SE-HE-153. Propietario: Doña M.ª Dolores Moriana
Fernández. Domicilio: C/ Pablo Iglesias, 26, Casariche (Se-
villa). Datos catastrales: Polígono 8, parcela 45. Clase de cul-
tivo: Olivar secano. Longitud del gasoducto que causa la ser-
vidumbre: 127 metros. Superficie ocupación temporal: 1.070
metros cuadrados.

Finca SE-HE-154: Propietario: Junta de Andalucía. Con-
sejería de Obras Públicas. Domicilio: Pza. de España. Puerta
de Navarra, Sevilla. Datos catastrales: No constan. Clase de
cultivo: Carretera. Longitud del gasoducto que causa la ser-

vidumbre: 10 metros. Superficie ocupación temporal: 100
metros cuadrados.

Finca SE-HE-155: Propietario: Don José Moreno Moreno.
Domicilio: C/ Salinas, 3, Herrera (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 9, parcela 20. Clase de cultivo: Labor secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 62 metros.
Superficie ocupación temporal: 521 metros cuadrados.

Finca SE-HE-156: Propietario: Don Domingo Moreno
Solís. Domicilio: C/ Osuna, 33, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 9, parcela 21. Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 68 metros.
Superficie ocupación temporal: 544 metros cuadrados.

Finca SE-HE-157: Propietario: Don Domingo Moreno
Solís. Domicilio: C/ Osuna, 33, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 9, parcela 23. Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 82 metros.
Superficie ocupación temporal: 656 metros cuadrados.

Finca SE-HE-158: Propietario: Don Domingo Moreno
Solís. Domicilio: C/ Osuna, 33, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 9, parcela 24. Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 63 metros.
Superficie ocupación temporal: 504 metros cuadrados.

Finca SE-HE-159: Propietario: Don Santiago Moreno
Aluárez. Domicilio: C/ Salinas, 26, Herrera (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 9, parcela 25. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
36 metros. Superficie ocupación temporal: 228 metros cua-
drados.

SE-HE-160: Propietario: Don José Borrego Aluárez. Domi-
cilio: C/ Antequera, 33, Herrera (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 9, parcela 27. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 30 metros.
Superficie ocupación temporal: 175 metros cuadrados.

SE-HE-161: Propietario: Don José Ramón Baena Gálvez.
Domicilio: C/ San Vicente, 26, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 9, parcela 26. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que la servidumbre: 0 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 40 metros cuadrados.

SE-HE-162: Propietario: Don José Berral Contreras. Domi-
cilio: C/ Madre de Dios, 1, Puente Genil (Córdoba). Datos
catastrales: Polígono 9, parcela 148. Clase de cultivo: Labor
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
47 metros. Superficie ocupación temporal: 277 metros cua-
drados.

SE-HE-163: Propietario: Don Francisco Moreno Solís.
Domicilio: C/ Charco, s/n, Herrera (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 9, parcela 28. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 124 metros.
Superficie ocupación temporal: 957 metros cuadrados.

SE-HE-164: Propietario: Don Manuel Arjona Rodríguez.
Domicilio: C/ Antequera, 55, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 9, parcela 31. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros.
Superficie ocupación temporal: 12 metros cuadrados.

SE-HE-165: Propietario: Don José Gamito Moreno. Domi-
cilio: C/ Huerto, 6, Herrera (Sevilla). Datos catastrales: Polígono
9, parcela 30. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 166 metros. Superficie
ocupación temporal: 1.324 metros cuadrados.
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SE-HE-166: Propietario: Don Lorenzo Estepa Franco.
Domicilio: C/ Manuel Quesada, 5, Puente Genil (Córdoba).
Datos catastrales: Polígono 9, parcela 147. Clase de cultivo:
Olivar secano. Longitud del gasoducto que causa la servidum-
bre: 149 metros. Superficie ocupación temporal: 1.196 metros
cuadrados.

SE-HE-167: Propietario: Don Manuel Berral Contreras.
Domicilio: C/ Antonio Baena, 9, Puente Genil (Córdoba). Datos
catastrales: Polígono 9, parcela 34. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
411 metros. Superficie ocupación temporal: 3.288 metros
cuadrados.

SE-HE-168: Propietario: Don Domingo Rodríguez Solís.
Domicilio: C/ Salinas, s/n, Herrera (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 9, parcela 35. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 148 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.184 metros cuadrados.

SE-HE-169: Propietario: Don Antonio Carrero Fernández.
Domicilio: C/ Mesones, 2, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 9, parcela 46. Clase de cultivo: Labor secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 106 metros.
Superficie ocupación temporal: 636 metros cuadrados.

SE-HE-170: Propietario: Don Joaquín Juárez Moreno.
Domicilio: C/ General Ramírez, 1, Madrid. Datos catastrales:
Polígono 9, parcela 49. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 257 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.478 metros cuadrados.

SE-HE-200: Propietario: Doña M.ª Dolores Moriana Fer-
nández. Domicilio: C/ Pablo Iglesias, 26, Casariche (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 8, parcela 54. Clase de cultivo:
Olivar secano. Longitud del gasoducto que causa la servidum-
bre: 182 metros. Superficie ocupación temporal: 1.170 metros
cuadrados.

SE-HE-201: Propietario: Ayuntamiento de Herrera. Domi-
cilio: Avda. de la Constitución, 1, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 8, parcela .... Clase de cultivo: Camino. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 531 metros cuadrados.

SE-HE-202: Propietario: Doña M.ª Dolores Moriana Fer-
nández. Domicilio: C/ Pablo Iglesias, 26, Casariche (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 8, parcela 45. Clase de cultivo:
Olivar secano. Longitud del gasoducto que causa la servidum-
bre: 0 metros. Superficie ocupación temporal: 90 metros
cuadrados.

SE-HE-203: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Medio Ambiente. Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n,
Sevilla. Datos catastrales: Polígono 8, parcela ..... Clase de
cultivo: Vía pecuaria. Longitud del gasoducto que causa la
servidumbre: 3 metros. Superficie ocupación temporal: 24
metros cuadrados.

SE-HE-204: Propietario: Don Blas Luis Mohedano Agui-
lar. Domicilio: C/ M. Quesada, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 8, parcela 47. Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 417 metros.
Superficie ocupación temporal: 4.166 metros cuadrados.

SE-HE-205: Propietario: Don Francisco Tejero León.
Domicilio: C/ Carretera Puente Genil, 46, Herrera (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 8, parcela 48. Clase de cultivo:
Labor secano. Longitud del gasoducto que causa la servidum-
bre: 220 metros. Superficie ocupación temporal: 2.107 metros
cuadrados.

SE-HE-206: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Obras Públicas. Domicilio: Pza. de España. Puerta de
Navarra, Sevilla. Datos catastrales: Polígono 8, parcela .....
Clase de cultivo: Carretera. Longitud del gasoducto que causa
la servidumbre: 11 metros. Superficie ocupación temporal:
110 metros cuadrados.

SE-HE-207: Propietario: Don Antonio Jurado Luque.
Domicilio: C/ Herrera, s/n, Herrera (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 8, parcela 50. Clase de cultivo: Labor secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 225 metros.
Superficie ocupación temporal: 2.000 metros cuadrados.

SE-HE-208: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Obras Públicas. Domicilio: Pza. de España. Puerta de
Navarra, Sevilla. Datos catastrales: No constan. Clase de cul-
tivo: Carretera. Longitud del gasoducto que causa la servi-
dumbre: 42 metros. Superficie ocupación temporal: 321
metros cuadrados.

SE-HE-209: Propietario: Don Dionisio Rodríguez Benju-
mea. Domicilio: Pza. de Andalucía, 6, Herrera (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 9, parcela 13. Clase de cultivo: Labor
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
25 metros. Superficie ocupación temporal: 295 metros cua-
drados.

SE-HE-210: Propietario: Don Dionisio Rodríguez Benju-
mea. Domicilio: Pza. de Andalucía, 6, Herrera (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 9, parcela .... Clase de cultivo: Urbano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 58 metros.
Superficie ocupación temporal: 338 metros cuadrados.

SE-HE-211: Propietario: Ayuntamiento de Herrera. Domi-
cilio: Pza. de la Constitución, 1, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 9, parcela ..... Clase de cultivo: Urbano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 340 metros.
Superficie ocupación temporal: 2.752 metros cuadrados.

SE-HE-212: Propietario: Agribética. Domicilio: C/ Doctor
Marañón, s/n, Herrera (Sevilla). Datos catastrales: Polígono
7, parcela 221. Clase de cultivo: Labor secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Superficie ocu-
pación temporal: 57 metros cuadrados.

SE-HE-213: Propietario: Don Francisco Aragón Herma-
nos. Domicilio: C/ Carretera de Puente Genil, s/n, Herrera (Se-
villa). Datos catastrales: Polígono 8, parcela 2. Clase de cultivo:
Labor secano. Longitud del gasoducto que causa la servidum-
bre: 14 metros. Superficie ocupación temporal: 71 metros
cuadrados.

SE-HE-214: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Obras Públicas. Domicilio: Pza. de España. Puerta de
Navarra, Sevilla. Datos catastrales: No constan. Clase de cul-
tivo: Carretera. Longitud del gasoducto que causa la servi-
dumbre: 15 metros. Superficie ocupación temporal: 180
metros cuadrados.

SE-HE-250: Propietario: Doña M.ª Dolores Moriana Fer-
nández. Domicilio: C/ Pablo Iglesias, 26, Herrera (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 8, parcela 54. Clase de cultivo:
Olivar secano. Longitud del gasoducto que causa la servidum-
bre: 90 metros. Superficie ocupación temporal: 552 metros
cuadrados.

SE-HE-251: Propietario: Doña Filomena Cornejo Moline-
ro. Domicilio: C/ Dehesas, 22, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 8, parcela 17. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 239 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.434 metros cuadrados.
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SE-HE-252: Propietario: Doña Juana Jurado Campos.
Domicilio: C/ Teniente Ariza, 14, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 8, parcela 18. Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 99 metros.
Superficie ocupación temporal: 990 metros cuadrados.

SE-HE-253: Propietario: Ayuntamiento de Herrera. Domi-
cilio: Pza. de la Constitución, 1, Herrera (Sevilla). Datos catas-
trales: No constan. Clase de cultivo: Camino. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Superficie ocu-
pación temporal: 660 metros cuadrados.

SE-HE-254: Propietario: Doña Filomena Moreno Cornejo.
Domicilio: C/ Teniente Ariza, 12, Herrera (Sevilla). Datos

catastrales: Polígono 8, parcela 28. Clase de cultivo: Labor
riego. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 86
metros. Superficie ocupación temporal: 890 metros cuadrados.

SE-HE-212PO: Propietario: Agribética. Domicilio: C/ Doc-
tor Marañon, s/n, Herrera (Sevilla). Datos catastrales: Polígono
7, parcela 221. Clase de cultivo: Labor secano. Expropiación
en pleno dominio: 4 metros cuadrados.

SE-HE-213PO: Propietario: Don Francisco Aragón Her-
manos. Domicilio: Carretera de Puente Genil, s/n, Herrera (Se-
villa). Datos catastrales: Polígono 8, parcela 2. Clase de cultivo:
Labor secano. Expropiación en pleno dominio: 4 metros
cuadrados.

RELACION DE AFECTADOS TERMINO
MUNICIPAL DE ESTEPA

SE-ET-100: Propietario: Don José Berral Contreras. Domi-
cilio: C/ Madre de Dios, 1, Puente Genil (Córdoba). Datos
catastrales: Polígono 8, parcela 112. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
145 metros. Superficie ocupación temporal: 1.015 metros
cuadrados.

SE-ET-101: Propietario: Doña Elisa Carretero Fernández.
Domicilio: C/ Saladillo, 34, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 8, parcela 104. Clase de cultivo: Labor riego. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 477 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 3.523 metros cuadrados.

SE-ET-102: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 8, parcela 9001. Clase de cultivo: Camino. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 3 metros. Superficie
ocupación temporal: 462 metros cuadrados.

SE-ET-103: Propietario: Don José Fernández Luna. Domi-
cilio: C/ Herrera, Herrera (Sevilla). Datos catastrales: Polígono
8, parcela 103. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 24 metros. Superficie
ocupación temporal: 192 metros cuadrados.

SE-ET-104: Propietario: Doña Elisa Carrero Fernández.
Domicilio: C/ Saladillo, 34, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 8, parcela 95. Clase de cultivo: Labor riego. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 390 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 2.937 metros cuadrados.

SE-ET-105: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 8, parcela 9006. Clase de cultivo: Camino. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 14 metros. Superficie
ocupación temporal: 900 metros cuadrados.

SE-ET-106: Propietario: Doña Elisa Carrero Fernández.
Domicilio: C/ Saladillo, 34, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 8, parcela 94. Clase de cultivo: Olivar riego. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 17 metros. Superficie
ocupación temporal: 12 metros cuadrados.

SE-ET-107: Propietario: Doña Aurora Lasartes Fernández.
Domicilio: C/ Roya, 7, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 8, parcela 92. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 13 metros. Superficie
ocupación temporal: 260 metros cuadrados.

SE-ET-108: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 8, parcela 9005. Clase de cultivo: Camino: Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 140 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 1.880 metros cuadrados.

SE-ET-109: Propietario: Doña Remedios Lasartes Fernán-
dez. Domicilio: C/ Roya, 7, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 8, parcela 25. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 8 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 253 metros cuadrados.

SE-ET-110: Propietario: Don Santiago Lasartes Fernán-
dez. Domicilio: C/ Roya, 7, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono: 8, parcela 90. Clase de cultivo: Labor secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 287 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.320 metros cuadrados.

SE-ET-111: Propietario: Doña Pilar Lasartes Fernández.
Domicilio: C/ Virgen de la Cinta, 49, Sevilla. Datos catastrales:
Polígono 7, parcela 159. Clase cultivo: Labor secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 240 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 1.900 metros cuadrados.

SE-ET-112: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Medio Ambiente. Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n.
Datos catastrales: No constan. Clase cultivo: Vereda. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 10 metros. Superficie
ocupación temporal: 1.068 metros cuadrados.

SE-ET-113: Propietario: Don Carlos Loring Lasarte. Domi-
cilio: C/ Mesones, 26, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 7, parcela 156. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 251 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 1.508 metros cuadrados.

SE-ET-114: Propietario: Doña Enriqueta Fernández Fer-
nández. Domicilio: C/ Veracruz, 32, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 7, parcela 155. Clase de cultivo: Labor
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
199 metros. Superficie ocupación temporal: 1.449 metros
cuadrados.

SE-ET-115: Propietario: Doña Ana López Olmedo. Domi-
cilio: C/ Santa Ana, 24, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 7, parcela 154. Clase de cultivo: Olivar riego. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 1 metro. Super-
ficie ocupación temporal: 24 metros cuadrados.

SE-ET-116: Propietario: Doña Pilar Fernández Reina.
Domicilio: C/ Roya, 7, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 8, parcela 7. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 104 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 796 metros cuadrados.

SE-ET-117: Propietario: Don Ignacio Carlos Loring Lasar-
te. Domicilio: C/ Mesones, 26, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 8, parcela 5. Clase de cultivo: Olivar secano.
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Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 232 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.329 metros cuadrados.

SE-ET-118: Propietario: Don Manuel Fernández Rodrí-
guez. Domicilio: C/ Molino de las Monjas, 10, Estepa (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 7, parcela 153. Clase de cultivo:
Olivar secano. Longitud del gasoducto que causa la servidum-
bre: 0 metros. Superficie ocupación temporal: 46 metros
cuadrados.

SE-ET-119: Propietario: Doña Enriqueta Fernández Fer-
nández. Domicilio: C/ Veracruz, 32, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 7, parcela 152. Clase de cultivo: Olivar
riego. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 274
metros. Superficie ocupación temporal: 1.033 metros cua-
drados.

SE-ET-120: Propietario: Doña Enriqueta Fernández Fer-
nández. Domicilio: C/ Veracruz, 32. Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 7, parcela 265. Clase de cultivo: Olivar
riego. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 0
metros. Superficie ocupación temporal: 1.175 metros cua-
drados.

SE-ET-121: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 7, parcela 9005. Clase de cultivo: Camino. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 5 metros. Superficie
ocupación temporal: 40 metros cuadrados.

SE-ET-122: Propietario: Doña Enriqueta Fernández Fer-
nández. Domicilio: C/ Veracruz, 32, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 7, parcela 151. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
46 metros. Superficie ocupación temporal: 354 metros cua-
drados.

SE-ET-123: Propietario: Don Carlos Loring Lasarte. Domi-
cilio: C/ Mesones, 21, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 7, parcela 83. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 162 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 1.338 metros cuadrados.

SE-ET-124: Propietario: Don Manuel García María. Domi-
cilio: C/ Mesones, 21, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 7, parcela 84. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 17 metros. Superficie
ocupación temporal: 130 metros cuadrados.

SE-ET-125: Propietario: Don Manuel Fernández Borrego.
Domicilio: C/ Molino de las Monjas, 4, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 7, parcela 85. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
9 metros. Superficie ocupación temporal: 68 metros cua-
drados.

SE-ET-126: Propietario: Don Manuel Martín Valderrama.
Domicilio: C/ La Sendilla, 6, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono: 7, parcela 87. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 170 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.340 metros cuadrados.

SE-ET-127: Propietario: Don Carlos Loring Lasarte. Domi-
cilio: C/ Mesones, 26, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 7, parcela 86. Clase de cultivo: Olivar. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 549 metros. Superficie
ocupación temporal: 3.159 metros cuadrados.

SE-ET-128: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 7, parcela 9008. Clase de cultivo: Camino. Longitud

del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Superficie
ocupación temporal: 1.233 metros cuadrados.

SE-ET-129: Propietario: Don Fernando Díaz Ramírez.
Domicilio: Avda. de Andalucía, 126, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 7, parcela 75. Clase de cultivo: Monte
bajo. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 714
metros. Superficie ocupación temporal: 5.668 metros cua-
drados.

SE-ET-130: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 7, parcela 9017. Clase de cultivo: Camino: Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 3 metros. Superficie
ocupación temporal: 68 metros cuadrados.

SE-ET-131: Propietario: Doña Asunción Pérez Pérez.
Domicilio: C/ Santa Ana, 51, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 410. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 70 metros;
Superficie ocupación temporal: 572 metros cuadrados.

SE-ET-132: Propietario: Don Fernando Díaz Ramírez.
Domicilio: Avda. de Andalucía, 126, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 5, parcela 120. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
260 metros. Superficie ocupación temporal: 2.008 metros
cuadrados.

SE-ET-133: Propietario: Don Francisco Pérez Pérez.
Domicilio: C/ Santa Ana, 33, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 116. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 60 metros.
Superficie ocupación temporal: 488 metros cuadrados.

SE-ET-134: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Medio Ambiente. Avda. de la Innovación, s/n, Sevilla. Datos
catastrales: Polígono 5, parcela 9004. Clase de cultivo: Pista.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 16 metros.
Superficie ocupación temporal: 128 metros cuadrados.

SE-ET-135: Propietario: Don Francisco Pérez Pérez.
Domicilio: C/ Santa Ana, 33, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 94. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 74 metros.
Superficie ocupación temporal: 434 metros cuadrados.

SE-ET-136: Propietario: Don Manuel Ramírez Rodríguez.
Domicilio: C/ Virgen del Valle, 10, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 112. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 74 metros.
Superficie ocupación temporal: 945 metros cuadrados.

SE-ET-137: Propietario: Doña Carmen Fernández Reina.
Domicilio: C/ Mavarros, 26, Sevilla. Datos catastrales: Polígono
5, parcela 95. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Superficie ocu-
pación temporal: 85 metros cuadrados.

SE-ET-138: Propietario: Doña Carmen Fernández Reina.
Domiciio: C/ Mavarros, 26, Sevilla. Datos catastrales: Polígono
5, parcela 96. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 30 metros. Superficie
ocupación temporal: 120 metros cuadrados.

SE-ET-139: Propietario: Doña Carmen Fernández Reina.
Domicilio: C/ Mavarros, 26, Sevilla. Datos catastrales: Polígono
5, parcela 97. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 50 metros. Superficie
ocupación temporal: 159 metros cuadrados.
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SE-ET-140: Propietario: Don Antonio Muñoz Luna. Domi-
cilio: C/ La Serna, 52, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 5, parcela 98. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 74 metros. Superficie
ocupación temporal: 592 metros cuadrados.

SE-ET-141: Propietario: Don Antonio Carreño Fernández.
Domicilio: C/ Mesones, 24, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 103. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 147 metros.
Superficie ocupación temporal: 921 metros cuadrados.

SE-ET-142: Propietario: Don Antonio Carreño Fernández.
Domicilio: C/ Mesones, 24, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 104. Clase de cultivo: Olivar riego. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 50 metros cuadrados.

SE-ET-143: Propietario: Don Florencio Muñoz Fernández.
Domicilio: C/ Alcoba 35, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 102. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 48 metros.
Superficie ocupación temporal: 678 metros cuadrados.

SE-ET-144: Propietario: Don Florencio Muñoz Fernández.
Domicilio: C/ Alcoba, 35, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 101. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 183 metros.
Superficie ocupación temporal: 713 metros cuadrados.

SE-ET-144/1: Propietario: Ayuntamiento de Estepa.
Domicilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 9006. Clase de cultivo: Camino.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 6 metros.
Superficie ocupación temporal: 774 metros cuadrados.

SE-ET-145: Propietario: S.A.T. 4390 El Olivo. Domicilio:
C/ Mesones, 26, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polígono
5, parcela 172. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 56 metros. Superficie
ocupación temporal: 511 metros cuadrados.

SE-ET-146: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Obras Públicas. Domicilio: Pza. de España. Puerta de
Navarra, Sevilla. Datos catastrales: No consta. Clase de cultivo:
Carretera. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
7 metros. Superficie ocupación temporal: 70 metros cua-
drados.

SE-ET-147: Propietario: Doña Ana Carrero Cornejo. Domi-
cilio: C/ Valdeabades, 12, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 173. Clase de cultivo: Olivar y matorral.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 129 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.040 metros cuadrados.

SE-ET-148: Propietario: Don Antonio Borrego Muñoz.
Domicilio: C/ Sol, 40, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 5, parcela 174. Clase de cultivo: Olivar y matorral. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 145 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.160 metros cuadrados.

SE-ET-149: Propietario: Doña Ana Carrero Cornejo. Domi-
cilio: C/ Valdeabades, 12, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 175. Clase de cultivo: Olivar y matorral.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 210 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.688 metros cuadrados.

SE-ET-150: Propietario: Don Miguel Borreguero González.
Domicilio: Avda. del Porvenir, 42, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 177. Clase de cultivo: Olivar secano.

Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 271 metros.
Superficie ocupación temporal: 2.168 metros cuadrados.

SE-ET-151: Propietario: Don Agustín González Villalba.
Domicilio: C/ Escobas, 9, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 178. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 45 metros.
Superficie ocupación temporal: 360 metros cuadrados.

SE-ET-152: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 9009. Clase de cultivo: Camino. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 5 metros. Superficie
ocupación temporal: 40 metros cuadrados.

SE-ET-153: Propietario: Don Pedro Alfaro Olmedo. Domi-
cilio: C/ Ciegos, 6, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polígono
5, parcela 264. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 114 metros. Superficie
ocupación temporal: 916 metros cuadrados.

SE-ET-154: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 9013. Clase de cultivo: Camino. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 435 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 3.249 metros cuadrados.

SE-ET-155: Propietario: Don Juan Atero Amador. Domi-
cilio: C/ Sol, 4, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polígono
5, parcela 346. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 37 metros. Superficie
ocupación temporal: 534 metros cuadrados.

SE-ET-156: Propietario: Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir. Domicilio: Pza. de España, Sector 2, Sevilla.
Datos catastrales: Polígono 5, parcela 9004. Clase de cultivo:
Arroyo. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 5
metros. Superficie ocupación temporal: 40 metros cuadrados.

SE-ET-157: Propietario: Doña Ana Carrero Cornejo. Domi-
cilio: C/ Valdeabades, 12, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 265. Clase de cultivo: Olivar y labor seca-
no. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 102
metros. Superficie ocupación temporal: 1.077 metros cua-
drados.

SE-ET-158: Propietario: Don Manuel Giráldez Osuna.
Domicilio: C/ Peñascos, 3, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 349. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 70 metros.
Superficie ocupación temporal: 358 metros cuadrados.

SE-ET-159: Propietario: Doña María Giraldes Borrego.
Domicilio: Avda. de Porvenir, 20, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 350. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 74 metros.
Superficie ocupación temporal: 390 metros cuadrados.

SE-ET-160: Propietario: Doña Ana Carrero Cornejo. Domi-
cilio: C/ Valdeabades, 12, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 351. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 120 metros cuadrados.

SE-ET-161: Propietario: Don Agustín González Villalba.
Domicilio: C/ Escobas, 9, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 353. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 81 metros.
Superficie ocupación temporal: 294 metros cuadrados.
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SE-ET-162: Propietario: Don Rafael Rodríguez Segura.
Domicilio: C/ Baja, 43, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 5, parcela 266. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Superficie
ocupación temporal: 87 metros cuadrados.

SE-ET-163: Propietario: Don Antonio Martín Fernández.
Domicilio: C/ Roya, 66, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 355. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 57 metros.
Superficie ocupación temporal: 482 metros cuadrados.

SE-ET-164: Propietario: Don Juan García Alvarez. Domi-
cilio: C/ Sol, 38, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polígono
5, parcela 273. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 6 metros. Superficie ocu-
pación temporal: 30 metros cuadrados.

SE-ET-165: Propietario: Doña Asunción Páez Gamito.
Domicilio: Marinaleda (Sevilla). Datos catastrales: Polígono 5,
parcela 274. Clase de cultivo: Labor secano. Longitud del
gasoducto que causa la servidumbre: 145 metros. Superficie
ocupación temporal: 1.172 metros cuadrados.

SE-ET-166: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 9011. Clase de cultivo: Camino. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 6 metros. Superficie
ocupación temporal: 48 metros cuadrados.

SE-ET-167: Propietario: Doña Mariana Pérez Soriano.
Domicilio: C/ Valdeabades, 54, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 283. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 87 metros.
Superficie ocupación temporal: 696 metros cuadrados.

SE-ET-168: Propietario: Don Miguel Borrego González.
Domicilio: Avda. del Porvenir, 42, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 5, parcela 277. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 142 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.136 metros cuadrados.

SE-ET-169: Propietario: Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 5, parcela 9010. Clase de cultivo: Camino. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 3 metros. Superficie
ocupación temporal: 24 metros cuadrados.

SE-ET-170: Propietario: Don Guillermo Cecilia Ales.
Domicilio: C/ A. Alvarez, 20, Lora de Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 5, parcela 337. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
91 metros. Superficie ocupación temporal: 728 metros cua-
drados.

SE-ET-171: Propietario: Doña Natividad Fernández Fer-
nández. Domicilio: C/ Estepa, 8, Lora de Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 5, parcela 336. Clase de cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
145 metros. Superficie ocupación temporal: 1.376 metros
cuadrados.

SE-ET-172: Propietario: Don Antonio Guillén Valderrama.
Domicilio: C/ Cruz, 49, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 5, parcela 338. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 19 metros. Superficie
ocupación temporal: 261 metros cuadrados.

SE-ET-173: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Obras Públicas. Domicilio: Pza. de España, Puerta de
Navarra. Datos catastrales: Polígono 5, parcela 227. Clase

de cultivo: Autovía. Longitud del gasoducto que causa la ser-
vidumbre: 56 metros. Superficie ocupación temporal: 1.008
metros cuadrados.

SE-ET-174: Propietario: Don Eduardo Rodríguez Maireles.
Domicilio: C/ Lanza, 39, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 2, parcela 28. Clase de cultivo. Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 108 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.090 metros cuadrados.

SE-ET-175: Propietario: Don Manuel Serrano Ruiz. Domi-
cilio: Avda. del Porvenir, 22, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 2, parcela 27. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 187 metros.
Superficie ocupación temporal: 1.239 metros cuadrados.

SE-ET-176: Propietario: Don Miguel Martín Segura. Domi-
cilio: C/ Puente, 26, Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 2, parcela 29. Clase de cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Superficie
ocupación temporal: 135 metros cuadrados.

SE-ET-177: Propietario: Don Francisco Serrano Aguilar.
Domicilio: C/ Bajan, 35, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 2, parcela 33. Clase de cultivo: Olivar secano. Lon-
gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros. Super-
ficie ocupación temporal: 145 metros cuadrados.

SE-ET-178: Propietario: Doña M.ª Valle Valderrama Capi-
tán. Domicilio: C/ Valdeabades, 59, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 2, parcela 35. Clase de cultivo: Labor
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
180 metros. Superficie ocupación temporal: 1.396 metros
cuadrados.

SE-ET-179: Propietario: Don Ramón Valderrama Robles.
Domicilio: C/ Santa Ana, 42, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 2, parcela 36. Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 0 metros.
Superficie ocupación temporal: 51 metros cuadrados.

SE-ET-180: Propietario. Ayuntamiento de Estepa. Domi-
cilio: Pza. del Carmen, 1, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 2, parcela 9008. Clase de cultivo: Camino. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 18 metros. Superficie
ocupación temporal: 96 metros cuadrados.

SE-ET-181: Propietario: Don Manuel Marrón Fernández.
Domicilio: Pza. Remedios, 11, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 2, parcela 139. Clase de cultivo: Olivar y labor
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
0 metros. Superficie ocupación temporal: 437 metros cua-
drados.

SE-ET-182: Propietario: Don Manuel Marrón Fernández.
Domicilio: Pza. Remedios, 11, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 2, parcela 140. Clase de cultivo: Olivar y labor
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
323 metros. Superficie ocupación temporal: 2.281 metros
cuadrados.

SE-ET-183: Propietario: Junta de Andalucía. Consejería
de Obras Públicas. Domicilio: Pza. de España. Puerta de
Navarra, Sevilla. Datos catastrales: No consta. Clase y cultivo:
Carretera. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
80 metros. Superficie ocupación temporal: 320 metros cua-
drados.

SE-ET-184: Propietario: Doña Angeles Fernández Guerre-
ro. Domicilio: C/ Cuesta, 38, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 2, parcela 270. Clase y cultivo: Labor secano. Lon-
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gitud del gasoducto que causa la servidumbre: 60 metros.
Superficie ocupación temporal: 592 metros cuadrados.

SE-ET-185: Propietario: Don Antonio Guillén Valderrama.
Domicilio: C/ Cruz, 49. Estepa (Sevilla). Datos catastrales: Polí-
gono 2, parcela 269. Clase y cultivo: Olivar secano. Longitud
del gasoducto que causa la servidumbre: 77 metros. Superficie
ocupación temporal: 616 metros cuadrados.

SE-ET-186: Propietario: Don José M.ª Pérez Fernández.
Domicilio: Pza. San Sebastián, 17. Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 2, parcela 265. Clase y cultivo: Labor
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
276 metros. Superficie ocupación temporal: 2.208 metros
cuadrados.

SE-ET-187: Propietario: Don Antonio Pérez Fernández.
Domicilio: C/ Estepa, 31, Lora de Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 2, parcela 268. Clase y cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 46 metros.
Superficie ocupación temporal: 368 metros cuadrados.

SE-ET-188: Propietario: Don José Andrés Palacios Páez.
Domicilio: Avda. de Andalucía, 204, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 2, parcela 267. Clase y cultivo: Olivar
secano. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
61 metros. Superficie ocupación temporal: 488 metros cua-
drados.

SE-ET-189: Propietario: Don Manuel Barrionuevo Rodrí-
guez. Domicilio: C/ Roma, 180, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 2, parcela 266. Clase y cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 44 metros.
Superficie ocupación temporal: 352 metros cuadrados.

SE-ET-190: Propietario: Don Rafael Machuca Moreno.
Domicilio: Avda. de los Cristos, 4, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 2, parcela 264. Clase y cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 149 metros
cuadrados. Superficie ocupación temporal: 1.198 metros
cuadrados.

SE-ET-200: Propietario: Doña M.ª Josefa Moreno Moli-
nero. Domicilio: Pza. de España, 3, Herrera (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 8, parcela 89. Clase y cultivo: Labor seca-
no y riego. Longitud del gasoducto que causa la servidumbre:
74 metros cuadrados. Superficie ocupación temporal: 740
metros cuadrados.

SE-ET-127PO: Propietario: Don Carlos Loring Lasarte.
Domicilio: C/ Mesones, 26, Estepa (Sevilla). Datos catastrales:
Polígono 7, parcela 86. Clase y cultivo: Olivar. Expropiación
en pleno dominio de 4 metros cuadrados.

SE-ET-182PO1: Propietario: Don Manuel Marrón Fernán-
dez. Domicilio: Pza. Remedios, 11, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 2, parcela 140. Clase y cultivo: Olivar
y labor secano. Expropiación en pleno dominio de 4 metros
cuadrados.

SE-ET-182PO2: Propietario: Don Manuel Marrón Fernán-
dez. Domicilio: Pza. Remedios, 11, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 2, parcela 140. Clase y cultivo: Olivar
y labor secano. Expropiación en pleno dominio de 4 metros
cuadrados.

SE-ET-184PO: Propietario: Doña Angeles Fernández
Guerrero. Domicilio: C/ Cuesta, 38, Estepa (Sevilla). Datos
catastrales: Polígono 2, parcela 270. Clase y cultivo: Labor
secano. Expropiación en pleno dominio de 4 metros cuadrados.

SE-ET-190PO: Propietario: Don Rafael Machuca Moreno.
Domicilio: Avda. de los Cristos, 4, Estepa (Sevilla). Datos catas-
trales: Polígono 2, parcela 64. Clase y cultivo: Labor secano.
Expropiación en pleno dominio de 4 metros cuadrados.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos titulares afectados
por dicho proyecto, para que pueda ser examinado el expe-
diente en esta Delegación Provincial, sita en Sevilla, Plaza
de España, Puerta de Navarra, y presentar por triplicado, en
dicho Centro, las alegaciones que consideren oportunas en
el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente
consultados en los Ayuntamientos de Herrera y Estepa.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras que
se citan. (JA-4-J-166).

Habiendo sido ordenado por la superioridad la iniciación
del expediente de expropiación forzosa tras la aprobación del
correspondiente proyecto, que ha sido declarado de urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 18 abril de
1995, lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, como consecuencia de las
modificaciones aprobadas en el Proyecto base «Acondiciona-
miento de la carretera JP-2331. Tramo: Fuerte del Rey-An-
dújar. P.k. 20+000 al p.k. 39+000. Tt.mm. Fuerte del Rey,
Torredelcampo, Higuera de Arjona y Andújar (Jaén), obra cla-
ve: JA-4-J-166, ha resuelto convocar a los propietarios y titu-
lares de derechos afectados como consecuencia de citadas
modificaciones para el levantamiento de las actas previas de
ocupación, permaneciendo el resto de los propietarios en la
misma situación que las reflejadas en el levantamiento de
las actas previas de ocupación de fecha 11, 12, 13, 14 y
15 de diciembre de 1995, que se celebrará en los Ayun-
tamientos de Fuerte del Rey, Torredelcampo, Higuera de Arjona
y Andújar (Jaén), sin perjuicio de trasladarse al propio terreno
si fuera necesario, para lo cual se convoca a los propietarios
y titulares de derechos afectados en el lugar, fechas y horarios
que se expresan a continuación:

AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY (JAEN)

Día: 24 de enero de 2000:

A las 10,30 horas, propietarios y titulares fincas núms.
1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 8-Bis, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17.

A las 11,30 horas, propietarios y titulares fincas núms.
14, 15, 16, 17, 21, 23, 25, 26, 27, 31, 33, 42, 42-Bis.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE ARJONA

Día: 25 de enero de 2000:

A las 10,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 48,
49, 50, 53, 54, 56, 60, 61, 63, 64, 66, 67, 68, 71, 74.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 78,
79, 80, 81, 83, 84, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 96.
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A las 12,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.
97, 99, 101, 102, 104, 106, 107, 108, 108-Bis, 110,
111, 112, 114.

A las 13,00 horas, propietarios y titulares fincas núms.
116, 117, 118, 119, 120, 122, 123, 127, 129, 130, 131.

Día: 26 enero de 2000:

A las 11,00 horas, propietarios y titulares fincas núms. 132,
133, 134, 136, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 145, 146.

A las 12,00 horas, propietarios y titulares fincas
núms. 149, 150, 152, 153, 155, 156, 157, 161 y fincas
núms. 1 y 2 «Ampliación Talud».

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

Día: 27 de enero de 2000:

A las 10,30 horas, propietarios y titulares fincas
núms. 204, 205, 219, 220, 223, 224, 225, 229, 237,
239.

PUENTE SOBRE EL GUADALQUIVIR. P.K. 0+206 AL 0+686

Día: 27 de enero de 2000:

A las 10,30 horas, propietarios y titulares fincas núms.
1, 2, 3, 4, 5, 6.

A dicho acto, deberán asistir los interesados personal-
mente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno y a su costa, de perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de quince días ante la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Jaén
(Servicio de Carreteras, C/ Arquitecto Berges, 7-2.ª, de Jaén),
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de su
Reglamento, con objeto de subsanar posibles errores padecidos
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos propietarios quienes sea
ignorado el domicilio.
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Jaén, 20 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 13 de diciembre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas Oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Fuenmarina, S.L.
NIF: B-29.153.210.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en ejecutiva. Liquidaciones A2960198520002812
y A2960198500014976.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles. Finca 5.431,
del Registro de Ubeda.

Málaga, 13 de diciembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recu-
dación en Andalucía, de citación comparecencia per-
teneciente a la Delegación de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
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la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de Recaudación que consta en la relación
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Acto que se notifica: Que no habiendo sido satisfecha
la deuda de referencia en el plazo de ingreso en período volun-
tario en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley
General Tributaria, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha
acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artículos
100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido
el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del(los) deu-
dor(es), en caso de no producirse el ingreso en los plazos
señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Recursos: Recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado la providencia de apremio, en el plazo de 15 días
a contar desde el siguiente al del recibo de esta notificación
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal com-
petente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos, la resolución de las recla-
maciones económico-administrativas corresponderá a los órga-
nos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma.

Motivos de Impugnación:

El Procedimiento de apremio podrá impugnarse por los
siguientes motivos (art. 138.1 de la Ley Gral. Tributaria y
art. 99.1 del Reglamento General de Recaudación).

Pago o extinción de la deuda.
Prescripción.
Aplazamiento.
Falta notificación de la liquidación o anulación o sus-

pensión de la misma.
Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento de apre-
mio, aunque se interponga recurso solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990), de
20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el art. 48
del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones
de la AEAT del territorio en que se deba efectuar el pago.

Lugar de pago: En la entidad que presta el servicio de
caja de la Delegación, Administración de la AEAT.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido
el recargo, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará de
acuerdo con lo establecido en los arts. 58 de la Ley General
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se
trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento,
la Administración repercutirá su importe al deudor, conforme

a lo establecido en los arts. 153 y 157 del Reglamento General
de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso: Art. 108 del Reglamento
General de Recaudación.

A) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de cada
mes: Hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

B) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes: Hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Datos del contribuyente:

Sujeto Pasivo: Alimar Importación y Exportación.
NIF.: B-36.776.748.
Clave liquidación: CO100095140184589.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- La Jefa de la Depen-
dencia Regional Adjunta de Recaudación, Magdalena del Rosal
García.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Aceitunera Andaluza, S.A.
(A-23.027.048).

S u j e t o p a s i v o : A c e i t u n e r a A n d a l u z a , S . A .
(A-23.027.048).

Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talón de cargo con número

de liquidación: K1722898410123330 (149910044926E).
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
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ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre de l i n t e r e sado : B rock Bé t i ca , S .A .
(A-41.917.600).

Sujeto pasivo: Brock Bética, S.A. (A-41.917.600).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talón de cargo con número

de liquidación: A4185199070000069 (419910147157Z).
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Cruz Montajes Eléctricos Indus-
triales, S.L. (B-11.011.822).

Sujeto pasivo: Cruz Montajes Eléctricos Industriales, S.L.
(B-11.011.822).

Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talón de cargo con número

de liquidación: A1100498500018665 (119910049103A).
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación en Barcelona de citación para notificación por
comparecencia.

Ref.: 99.1.1.01.004.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6

de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Unidad
de Recaudación para deudas de menor cuantía de la Depen-
dencia Provincial de Recaudación de la AEAT en Barcelona,
situada en el Passeif de Josep Carner, 33, planta baja, de
Barcelona, para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Nombre: Transportes de Mingo, S.A.
NIF: A-08.441.842.
Procedimiento: Inicio procedimiento apremio.
Referencia: C0100095140184820

Barcelona, 9 de noviembre de 1999.- El Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación, J. Ignacio Mora
Artiga.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO. (PP. 3294/99).

Por Hermanos Gómez, S.A., se ha solicitado licencia de
apertura para venta de materiales de construcción en carretera
Pilas-Hinojos, publicándose el presente por espacio de veinte
días por si alguien alega lo que estime conveniente.

Pilas, 28 de octubre de 1999.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GALAROZA (HUELVA)

ANUNCIO. (PP.3657/99).

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 2.12.1999, se
ha fijado como horario de Atención al Público y Registro Gene-
ral de Documentos que se presenten personalmente en los
Servicios Administrativos de las 11,00 horas a las 14,00 horas,
de lunes a viernes, excepto festivos.
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Contra el presente acto, definitivo en la vía administrativa,
podrá interponer recurso de reposición potestativo en el plazo
de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o direc-
tamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad
con el art. 46 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para la interposición de los recursos se contará
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En caso que interponga recurso de reposición no podrá
formular el contencioso-administrativo hasta tanto se resuelva
aquél.

No obstante, podrá interponer otros recursos que estime
procedente.

Galaroza, 7 de diciembre de 1999.- El Alcalde.

CP SIMON BOLIVAR

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3575/99).

Centro: C.P. Simón Bolívar.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña María de los Angeles Berlanga Martín, expedido el
18 de abril de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 15 de noviembre de 1999.- El Director, Javier
Sánchez Llamas.

SDAD. COOP. AND. AGUZADERAS

ANUNCIO. (PP. 3800/99).

Don Juan Rafael Nogueral Peral, actuando en calidad
de socio liquidador de la Sociedad «Coop. de la Construcción
Las Aguzaderas, S. Coop. And.», domiciliada en el Coronil,
calle Higueras, núm. 7, núm. registro RCA/SE-1726, asiento
núm. 2, CIF: F-41.537.994 «en liquidación», vengo a notificar
públicamente, y ello por imperativo del art. 111.4 de la
Ley 2/1999, de 31 de marzo, el siguiente acuerdo:

Que en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el
pasado día 30 de noviembre de 1999, se acordó y aprobó
por unanimidad de los socios, la disolución-liquidación de la
Cooperativa.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos legales oportunos.

El Coronil, 30 de diciembre de 1999.- El Socio
Liquidador, DNI 52.253.773-G.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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